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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin novedad 

en su importante salud en el Real Sitio de San Ildefonso.

'MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS 

Vengo en disponer que el Mariscal de Campo D. Juan 
Garrido y Serra, Segundo Cabo de la Capitanía general de 
N avarra, cese en dicho cargo y pase á la sección de reser
va del Estado Mayor general del Ejército, por estar com
prendido en el art. 4° de la ley de 14 de Mayo de 1888; 
quedando satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á cinco de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

slesaai8© de Qiaesada.

Vengo en nom brar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de N avarra al Mariscal de Campo D. Juan Ibarre ta  
y Ferrer, que actualm ente desempeña el cargo de Coman
dante general de la división de dicho distrito.

Dado en-San Ildefonso á cinco de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

«íeaaas"© «le  H ^ e s a d a *

Vengo en disponer que el Brigadier del cuerpo de Es
tado Mayor del Ejército en situación de excedente D. Ma
nuel Ruiz Moreno tome núm ero en la escala de su clase, 
con destino de Presidente de la Junta especial de dicho 
cuerpo en la Sección 2.a de la Junta  Superior Consultiva 
de Guerra.

Dado en San Ildefonso á cinco de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

«¿f estar© «Se Cluesada»'

MINISTERIO DE MARINA
REALES DECRETOS 

A propuesta del Ministro de M arina,
Vengo en disponer cese en el cargo de Mayor general 

del Departamento de Ferrol el Capitán de navio de p ri
m era clase D. Ignacio Gómez y Loño; quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á cinco de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina, 

l a s u s e l  d©  l a  P e s i a e l a .

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer que el Capitán de fragata  de la 

A rm ada D. Fabián Montojo y Salcedo cese en el cargo de 
Oficial primero del Ministerio del ram o; quedando satisfe
cho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á  cinco de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
Ei Ministro de Marina,

Bl&irael de la  Pezuela»

A propuesta del Ministro de Marina,,
Vengo en disponer que al cumplir al tiempo reg lam en

tario  cese en el cargo de Comandante de la provincia m a
rítim a de Bilbao y Capitán de su puerto el Capitán de na
vio de prim era clase D. Francisco de Paula Castellanos y 
Canales; quedando satisfecho del celo ó inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á cinco de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

M íis g i ie l  e le  l a  S®esM ela*

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer cese en ei cargo de Mayor general 

del Departamento de Cartagena, y en nom brarle para  el 
destino de Jefe de Arm am entos del Arsenal de la C arraca 
al Capitán de navio de prim era clase D. Juan Flórez y 
P ritchard .

Dado en San Ildefonso á cinco de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro do Marina,

M a i tu e f i  c íe  l a  F e s í i e l a .

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer cese en el cargo de Secretario de la 

Junta superior consultiva del ram o el Capitán de navio de 
prim era clase D. Zoilo Sánchez Ocaña y Vieitiz; quedando 
satisfecho del celo ó inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en San Ildefonso á cinco de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina, 

f i l a i r a e l  «fie l a  P e a ta e la *

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nom brar Secretario de la Junta superior 

consultiva del ram o al Capitán de navio de prim era clase 
de la Armada D. Manuel Delgado y Parejo.

Dado en San Ildefonso á cinco de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

M anuel de la. P e ín e la »

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nom brar Oficial primero del Ministerio del 

ramo al Capitán de fragata D. Francisco Vila y Calderón.
Dado en San Ildefonso á cinco de Agosto de mil ocho

cientos ochenta y cinco.
ALFONSO

El Ministro de Marina,
Manuel de la  Pesraela.

A propuesta del Ministro de M arina,
Vengo en nom brar Comandante de la provincia m arí

tim a de Huelva y Capitán de su puerto al Capitán de n a 
vio de prim era clase de la Armada D. Gabriel P ita  da 
Veiga y Sollosso.

Dado en San Ildefonso á cinco de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Manuel de la  PeajueSa.

A propuesta del Ministro de Marina*
Vengo en nombrar Vocal de la Comisión nombrada 

para redactar un Código penal marítimo al Capitán de

navio de prim era clase de la Arm ada D. Zoilo Sánchez 
Ocaña y Vieitiz.

Dado en San Ildefonso á cinco de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H a s ie © !  e le  la . P e ro u e lA .

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nom brar Comandante de la provincia m arí

tim a de Sevilla y Capitán de su puerto al Capitán de na
vio de prim era clase de la Armada D. Ignacio Gómez y 
Loño.

Dado en San Ildefonso á cinco de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro do Marina,

M a n u e l  et.e l a  P e a s a e la -

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Marina para que 

adquiera directam ente en Inglaterra el m aterial necesario 
para  la construcción de los puntales para  el crucero Al
fonso X II ,  por hallarse comprendido en la excepción 1.a 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1882.

Dado en San Ildefonso á cinco de Agosto de mil ocho* 
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Manuel si© la  Pesncla.

De conformidad con el parecer del Consejo de Estado, 
y de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro do M arina para  que 
adquiera directam ente de la fábrica de Schawrtzkopff, de 
Berlín, 10 tubos fijos lanzatorpedos con sus aparatos de 
carga y demás accesorios, por hallarse comprendido en 
las excepciones 5.a y 6.a del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852.

Dado en San Ildefonso á cinco de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

M a n u e l  e le  l a  P e z u c l a .

De conformidad con lo informado por el Consejo Su
premo de G uerra y Marina, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en indultar del resto de la pena de prisión co
rreccional que le fué impuesta por el delito de contra
bando y falsificación de documentos, que sufre en la ac 
tualidad en el presidio de Cartagena, á Nicasio Andréu 
Hernández.

Dado en San Ildefonso á cinco de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro do Marina, 

tSanuel ele la  Pesuiefia»

De conformidad con lo informado por el Consejo S u
premo de Guerra y Marina, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

V engo en indultar del resto de la pena de prisión co
rreccional que le fué impuesta por el delito de homicidio 
simple, que sufre en el presidio de Cartagena, á Lucas Mar* 
tínez Fuentes.

Dado en San Ildefonso á cinco de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Manuel dé la  Pe*ueia.
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De conformidad con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina,, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en indultar del resto de la pena de prisión co
rreccional que le fué impuesta por el delito de contraban
do marítimo, que sufre en la actualidad en la Habana, A 
Juan Amores Delgado.

Dado en San Ildefonso á cinco de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

tvLFOisou
El  'Uiui .Uto ' le Mar i na ,  

l a a w S  cíe la  Fe^atela.

De conformidad con lo informado por el Consejo Su
premo di Cu erra y Marina y tlt acuerdo con. el Consejo 
de Ministros,

Abogo en iun ullar del rusto D la pena di. prisión co
r r e a  ¡un al que le fué impuesta por el delito do cuntí a- 
liandn marítimo, que sufre en la actualidad en la eáuel do 
Barcelona, á Juan Culón j Pujéis.

Dado en «San lid efundo á cuíco do Agosto de mil ocho
cientos oeluoh \ cinco

ALFONSO
i r l U m  s i t o  i l o  I I a i  n í a ,  

l ln n u e l  ale fin BTcTigofl.».

De acuerdo con el Gen j i I i l i l y á propues
ta del do Marina,

Vengo en Indultar del resto de la ]n na de 10 años de 
prisión mayor que le fué impuesta al ni m uero que fué 
de la Armada Luis Vidal y (Llena,, y que se halla extin
guiendo en el presidio de Burgos, por el delito de rebellón 
cantonal.

Dado en San Ildefonso á cinco de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina, 

ele la  Fc&eaela.

De conformidad con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en indultar del resto de la pena de prisión co
rreccional que le fué impuesta por el delito de falta de 
subordinación, que sufre en el presidio de Cuatro-Torres, á 
José Calzadillo Pérez.

Dado en San Ildefonso á cinco de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro ele Marina,

Manuel la  PeKtaeSa.

M I N I S T E R I O  D E  G RACIA Y  JUSTICIA

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: En atención á las circunstancias sanitarias 

en que se encuentran diferentes provincias de la Monar
quía, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido A bien resolver:

1.° No se concederán licencias de ninguna clase á los 
Registradores de la propiedad, ni á los Notarios, residen
tes en pueblos enclavados en las provincias invadidas por 
el colera según los partos oficiales de la Gaceta, mien
tras subsistan las  causas en que se funda esta dispo
sición.

2.° Todos los funcionarios expresados que disfruten 
actualmente licencia deberán restituirse al ejercicio de 
sus cargos dentro del plazo máximo de 15 días, contados 
desde la publicación de esta Real orden, aun en el caso de 
que sus respectivas licencias terminasen posteriormente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Agosto de 1885.

SILVELA.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con 

lo propuesto por V. I., se ha servido disponer se den las 
gracias á D. Constantino Sáez Montoya, Consultor quí
mico de esa Dirección general; D. Eduardo Maury, Jefe 
de Negociado de la misma; D. Manuel Esteban Laredo y 
Ledesma, Catedrático de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad Central; D. Antonio Llardent y Esret, Pro
fesor auxiliar de Matemáticas del Instituto de San Isidro; 
D. Francisco García Ayuso y D. Julián Castedo, traductor 
de idiomas y Jefe de Negociado respectivamente de ese 
centro, que bajo la presidencia de V. I. han formado el 
Tribunal para las oposiciones de ingreso en el cuerpo de

i Aduanas, por el celo, actividad ó inteligencia que han des- 
¡ plegado en el desempeño de las delicadas funciones que 
| h s fueron encomendadas.
I De Real orden, lo digo á V. L para su conocimiento y 

demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Julio de 1885.

| COS-GAYÓN

! Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: Según determina el art. 3.° de la vigente 

ley de presupuestos, debe precederse, durante el actual 
ejercicio, á la revisión de las tarifas de la contribución in
dustrial en términos de que las utilidades que rindan la 
industria, el comercio, las profesiones, artes y demás me
dios de producción no resulten gravadas con más del 12 
por 100 para lo sucesivo. Esta disposición, que tiende á 
mejorar las condiciones de les contribuyentes, puede ser 
de benéficos resultados también para el Tesoro, si en la 
revisión, como en la confección de las matrículas, se ern - 
pie a el celo é interés que debe distinguir á la Administra
ción. El Gobierno de S. M. espera que, con la eficacia ó in
teligencia que se complace en reconocer en V. E., se ser
virá dictar las órdenes oportunas á fin de que, fielmente 
secundado por la Intendencia, se proceda en este particu- 
Iti de forma que, procurando la mayor equidad y exacti- 
tu 1 en la revisión y trabajos estadísticos, se alcancen los 
beneficios á que la ley aspira, sirviéndose V. E. dar cono
cimiento á qste Ministerio del resultado que ofrezcan di
chos trabajos.

De Real orden lo comunico á V. E. á los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de Julio de 1885.

TEJADA

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El art. 4.° de la vigente ley de presupuestos 
autoriza al Gobierno de S. M. para plantear los reglamentos 
formados para la ejecución del registro de fincas y su ami- 
llaramlento, en términos de que esta base estadística pue
da producir sus efectos en el más breve plazo posible. Au
torizado V. E. por Real orden de 30 de Setiembre de 1884 
para proceder á los trabajos indispensables al fin que se 
encamina dicha autorización, y consignado en la misma 
ley el crédito necesario para realizarlos, ha llegado la oca
sión de darles impulso á fin de que puedan estar en prác- 

! tica en el segundo semestre del actual ejercicio.
A este fin, y de orden de S. M. el R e y  (Q. D. G.), reco

miendo á V. E. se sirva excitar el celo de la Intendencia 
general de Hacienda para que este servicio se cumpla con 
la eficacia y actividad que reclama su importancia, el de
bido conocimiento de la riqueza imponible y la más equi
tativa imposición de los gravámenes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 24 de Julio de 1885.

TEJADA

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: Establecida por el art. 7.° de la vigente ley 
de presupuestos la nueva escala que durante su ejercicio 
ha de regir para la imposición del impuesto sobre sueldos 
y asignaciones, y de conformidad con lo dispuesto en el 
último inciso de dicho artículo; S. M. el R e y  (Q. D. G.) se 
ha servido disponer que Y. E. en su Real nombre invite 
al clero de la isla á contribuir á dicho impuesto con la 
misma proporción que las demás clases, según ha venido 
haciéndose hasta aquí.

De Real orden lo comunico á V. E. á los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
24 de Juño de 1885.

TEJADA

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: La ley de presupuestos de esa isla, pro
mulgada el 13 del actual, contiene en sus artículos 8.° y 9.° 
disposiciones importantes, dirigidas á normalizar la ha
cienda municipal, proporcionando á los Ayuntamientos 
medios bastantes para atender á la ejecución de los ser
vicios locales, y atendiendo á la necesidad, reconocida por 
la experiencia, de reducir el número de aquellos de forma 
que se conserven los que por razón de su vecindario y 
circunstancias tengan los elementos indispensables para 
sostenerse y levantar las cargas propias del Municipio. 
Sobre este segundo particular, se comunican á Y. E. por 
separado las instrucciones que han parecido más condu
centes á la mejor ejecución del propósito de la ley; y aun 
cuando, por lo que se refiere á la forma en que deben ser 
votados y establecidos los recursos que el art. 8.° autori
za, contiene reglas precisas la ley orgánicam unicipal en 
su t ít  4°, cap. 1.°, parece oportuno hacer á V. E. algunas

indicaciones sobre este importante asunto, ya para que 
estas reglas sean observadas, ya para armonizarlas con lo 
establecido en la ley de presupuestos en el punto en que 
difiere de ellas al exigir la aprobación por este Ministerio 
de las tarifas de consumos, ya, en fin, para fijar la forma 
de percepción por los Ayuntamientos de los recargos que 
establezcan. Al'efecto, y de orden deS. M. el R e y  (Q. D. G.) 
habrán de observarse las disposiciones siguientes:

1.a Los Ayuntamientos que, por exigirlo las necesida
des de su presupuesto, deseen utilizar en el ejercicio eco
nómico corriente las facultades que les confiere el art. 8.a 
de la ley de 13 del actual, harán desde luego las reformas 
consiguientes en sus respectivos presupuestos de ingre
sos, y aprobados quesean por la Junta municipal, se co
m unicarán por el Alcalde al Gobernador de la provincia 
páralos efectos del art. 150 de la ley orgánica municipal.

2.a La cobranza de los recargos sobre contribuciones é 
impuestos establecidos por la Hacienda se liará directa
mente por ésta ó sus Delegados, á la par que los derechos 
del Estado, y trimestralmente respecto de las contribu
ciones directas, ó en los plazos de formalización estableci
dos para los demás, se hará la liquidación correspondien
te, entregándose á ios Ayuntamientos el importe de lo re
caudado, con las deducciones establecidas por concepto 
de Administración y cobranza. Sin embargo, podrá Y. E. 
en determinados casos y de acuerdo con la Intendencia, 
disponer la entrega directa por el Banco Español ó por el 
arrendatario del consumo de ganados, en períodos más 
cortos, admitiendo las cartas de pago que uno y otro ob
tengan de los respectivos Ayuntamientos como metálico 
al hacer sus entregas á la Hacienda.

3.a En ningún caso se hará abono alguno de la parte 
alícuota que pueda corresponder á cada pueblo por el re
cargo sobre consumo de bebidas, ínterin no esté cubierta 
la cantidad que corresponde al Estado por el 5 por i 00 de 
los presupuestos municipales. Al finalizar el año, y hecha 
la liquidación del producto de este recaigo, se entregará á 
cada Ayuntamiento la parte que le corresponda, previo 
prorrateo en proporción del importe de su respectivo pre
supuesto.

4.a Los Ayuntamientos que acuerden establecer el de
recho de consumo para que se les autoriza harán sin de
mora la designación de las especies que han de ser gra
vadas, así como la del tanto en que ha de consistir el im
puesto, con estricta sujeción á lo establecido en el art. 138 
de la ley orgánica municipal, y luego que sea instruido el 
expediente y remitido á Y. E. según previene el art. 139, 
someterá la tarifa á informe de la Intendencia de Hacien
da, remitiendo esta última sin demora a la  aprobación del 
Ministerio de Ultramar.

5.a Para que las tarifas puedan confeccionarse de mo
do que no ofrezca inconvenientes su aprobación y esta
blecimiento, será de gran conveniencia procurar que se 
informen en cuanto sea posible, según la importancia de 
los pueblos á que hayan de afectar y los elementos que 
ordinariamente se tienen en cuenta como base para gra
duarlas.

6.a En atención á lo avanzado del tiempo, se servirá 
Y. E. dar sus órdenes más terminantes para que estas dis
posiciones se publiquen inmediatamente, y para que los 
expedientes que en virtud de ellas se instruyan sean tra 
mitados con preferencia á cualesquiera otros, con el fin 
de que resueltos en el más breve plazo posible surtan 
cuanto antes sus efectos.

Lo que comunico á Y. E. para su puntual cumpli
miento; advirtiéndole que estando todos los recursos á 
que se refiere esta orden establecidos por la ley orgánica 
de 21 de Junio de 1878, pueden ser utilizados por los 
Ayuntamientos en los años sucesivos, ínterin otra cosa no 
se acuerde, y por tanto deben aplicarse las anteriores re
glas e n la formación de los presupuestos venideros. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 27 de Julio de 1885.

TEJADA

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El art. 10 de la vigente ley de presupues
tos autoriza al Gobierno para ampliar la aplicación del 
sello y timbre del Estado en esa isla á actos que hasta 
ahora no estén gravados por la legislación de esta renta, 
creando, si fuese necesario, nuevos sellos ó timbres, de 
modo que no se perturben las transacciones ni se gra
ven de una manera sensible los haberes. Para apreciar 
con verdadero conocimiento ha3ta qué punto pueda ha
cerse uso de esta autorización, cuyo objeto es proporcio
nar á la Hacienda un mayor ingreso con que poder hacer 
frente á sus obligaciones, me dirijo á Y. E. por medio de 
la presente, recomendándole que oyendo á la Intendencia 
de Hacienda, y si lo estima conveniente con consulta de 
otros Centros y de Corporaciones oficialmente constitui
das ó de alguna Comisión especial, proponga, en el más 
breve plazo posible, la forma de llenar los propósitos de la 
ley, estableciendo la obligación del uso del timbre en ac
tos que no estén gravados ya, y que p o r su índole no sólo
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p erm itan  el im puesto, sino que se presten  íacilm ente a su 
exacción y com probación; y m arcando  en cada uno  la  
im portancia  que deba ten er el gravam en.

Al conferir á Y. E. este encargo de orden de S. M. el 
R e y  (Q. D. G.), debo significarle la  conveniencia de que 
se cum pla este servicio en el m ás breve plazo posible, con 
el fin de que, de acordarse la am pliación de la  ren ta , pue
da ser efectiva desde l.° de E nero  próxim o. Dios guarde 
á V. E. m uchos años. M adrid 27 de Julio de 1885.

TEJADA

Sr. G obernador general de la isla de Cuba.

Excm o. Sr.: P ro rrogado  por todo el año económ ico 
p resen te el plazo concedido por R eal decreto  de Sí de Ju 
lio de 188-4 p a ra  la  condonación del 50 por 100 de los a t r a 
sos por contribuciones d irec tas an terio res  á 30 de Junio 
de 4882, y  autorizado  el pago por los deudores á quim ón 
esta concesión afecbi p o r cuantas p a r 'e s  al tiem po de h a 
cer efectivas las contribuciones -o rr i entes, te i como es
tablece el a rt. 1$ ce i a v igente ley de p peso, puestos; de 
orden d e l R e y  (Q. B .  G.) recom iendo á  Y. E. disponga lo 
conveniente p a ra  que, llegando á no tic ia  de todos los h a 
b itan tes  de la isla esta  nu ev a  concesión in sp irada en el 
deseo de h acer efectivos los a trasos de que se tra to , de la 
fo rm a m enos g ravosa posible al con tribuyen te , librándole 
de la responsabilidad en que resu lta  por sus descubiertos, 
y  que h a b rá  de exigirse indefectiblem ente, pasado que sea 
el térm ino  concedido, ta l com o determ ina la segunda p a r 
te del citado  artícu lo , puedan  todos ap rovechar el benefi
cio den tro  del m ism o térm ino.

Al propio tiem po y con igual fin, es la vo lun tad  de S. M. 
que por la In tendencia  de H acienda y sin levan ta r m ano 
se com uniquen instrucciones te rm inan tes á las dependen
cias p rovinciales, ta n to  p a ra  que por su p a rte  exciten  á 
los deudores p a ra  ap ro v ech ar esta  fo rm a de sa ld ar sus 
descubiertos, cuan to  p a ra  que se les p resten  facilidades 
p a ra  ello, ev itando , bajo la m ás es trech a  responsabilidad 
de los funcionarios encargados de este servicio, toda d ila
ción ó aplazam iento in justificado, y a  en la  liquidación de 
los débitos y form alización de su pago, y a  en la in s tru c 
ción do los expedientes á que den lu g a r los recu rsos que 
establece el a rt. 3 /  y sigu ien tes del citado R eal decreto  
de 31 de Julio.

Dios guarde á Y. E. m uchos años. M adrid 27 de Julio 
de 1885.

TEJADA
Sr. G obernador general de la  isla  de Cuba.

E xcm o. Sr.: E l a r t. 23 de la  ley de p resupuestos de esa 
isla para  el año económ ico de 1885 á 86 dispone que las 
oficinas y  establecim ientos públicos que ocupen edificios 
de p articu la res , cuyos co n tra to s  te rm inen  ó puedan  res
cindirse, se tra s la d a rá n  á edificios del E stado , donde los 
h u b ie ra , cualesqu iera que sea el ram o á que aquéllos per
tenezcan, au n q u e  p a ra  ello h ay a  de desalojarse á funciona
rios que po r no ejercer au to ridad  efectiva ó ser depositarios 
de caudales públicos carezcan  de derecho á hab itac ión . E l 
expresado a rticu lo  prescribe que Y. E. delegará sus facu l
tades p a ra  el cum plim iento  de esta  disposición en u n a  Ju n ta  
com puesta  de funcionarios públicos, la cual cum plirá  su 
com etido bajo su  responsabilidad en el p rim er sem estre 
del presen te año económ ico, á cuyo efecto se en tenderán  
concedidos los créditos indispensables p a ra  los gastos de 
traslac ión  ó instalación  de d ichas oficinas. Al com unicar 
á. Y. E. de orden de S. M. lo dispuesto en el expresado a r 
tícu lo  no puedo m enos de llam ar su  atención  acerca  de lo 
prevenido en R eal orden de 7 de Junio  del año próxim o 
pasado, com unicada á su  an tecesor, en la  que se le m an i
festaba que el gasto to ta l que rep resen tab an  los alquileres 
de los edificios destinados á oficinas púb licas no g u a rd a 
b a  proporción con el angustioso  estado financiero  de esa 
isla, n i con la indiscutib le necesidad do h ac er en sus p re 
supuestos cu an ta s  econom ías fuesen com patib les con el 
desempeño de los d iferentes servicios de la A dm in is tra
ción, y en su v ista  se le com unicaron  las instrucciones 
necesarias p a ra  conseguir el objeto que se apetecía .

P osterio rm ente , en 17 de N oviem bre del p rop io  año, 
al ac u sa r  á ese Gobierno general el recibo de copia de la 
n ueva e sc ritu ra  de arriendo  de las casas que o c ú p a la  
A udiencia , se le recordaba el cum plim iento de lo p resc ri
to en la Real, orden an tes m encionada, puesto  que no 
constaba  que se hubiesen recibido los datos que por la 
m ism a se pidieron, ta n to  respecto  á  las fincas u rb an as  
que el E stado poseía y alquilaba, que pud ie ran  u tilizarse 
p a ra  oficinas públicas, como el resu ltado  de la rev isión  
de los co n tra to s  de a rrendam ien tos de las casas que ocu 
pan las oficinas del Estado, y fin a lm en te ,. acerca  ,de lo 
d ispuesto  en R eal orden de 19 del citado m es y año al 
aco m p añ ar copia del parecer de la  com hión  nom brada 
p a ra  el estudio de las econom ías que pud ieran  in tro d u 
cirse en el p resupuesto  de gastos de esa isla, con objeto 
de que se form ulase u n  plan ajustado al indicado p arecer 
en cu an to  fu era  posible, teniendo m uy en cu en ta  el u tili

zar los locales ocupados por funcionarios civiles y m ilita 
res que por su cargo no tienen  derecho á hab itac ión  á fin 
de tra s la d a r  á ellos dependencias que estaban  en edificios 
p a rticu la re s .

Lo que de Real orden ¿figo á Y7. E. p a ra  su conoci
m iento á fin de que con p re íb ren i ■ a Luición, y teniendo 
p resen te estos an tecedentes, se ocupe de que tenga  cum 
plido efecto lo que preser be el artícu lo  m encionado de la 
ley de p resupuestos del corrien te  año. Dios guarde á Y. E. 
m uchos años. Ma, rid  27 de Julio da 1885.

TEJADA

Sr. G obernador general de la i s k  do Coba.

Excm o. Sr.: P a ra  cum plir io p recep tuado  en el a rt. £7 
de la  ley de presupuestos v igen te  de esa isla, y deseoso el 
Gobierno de S. M. de fom entar cuanto  a n te s , por medios 
adecuados, la riqueza pública, de la cual es el com ercio tan  
im p o rtan te  elem ento , ha resueii > no d em orar la  am plia- 
cion á S an tiag o  de Ceba d-; la m ejora del Depósito m e r
can te , establecido ya  en la  iíab  u ia , con sujeción al refe
rido artícu lo  de la  l . y ;  por tan to , el R e y  (Q. D. G.) 
h a  tenido á bien disponer que se sirva Y. E. d ic tar las ó r
denes convenien tes á fin de que coa toda u rgencia  se ins
tru y a  el oportuno expediente, y oyendo á la D iputación 
provincial respectiva, al Jefe de H acienda en la p rov incia  
in teresada, al Consejo do A dm inistración, Ju n ta  de A ra n 
celes ó In tendencia de la  isla, y á las dem as C orporaciones 
ó p articu lares que Y. E. juzgue necesario  p a ra  ilu s tra r  me*> 
jo r el asunto , se establezcan las b ases , reg las y tan to  por 
100 de módico derecho que h a b rá n  de sa tisfacer las m er
cancías, así como las m odificaciones que p a ra  dar al co
m ercio toda clase de facilidades convenga in tro d u c ir  en 
los artícu lo s 402 a l 114 inclusive de las O rdenanzas de 
A duanas que tra ta n  de la  m ateria , pero sin perder de v is
ta  en n in g ú n  caso las precauciones indispensables p a ra  
ev ita r hechos fraudulen tos; autorizando, por ú ltim o ,á Y. E. 
p a ra  fo rm ular inm ediatam ente el presupuesto  y p lan tilla  
correspondien tes al nuevo servicio y som eterlos á la a p ro 
bación de S. M.

De R eal orden lo digo á  V. E. p a ra  su conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde á Y. E. m uchos años. M adrid 
37 de Julio de 4*885.

TEJADA
S r. G obernador general de la isla de Cubo.

E xcm o.'S r.: E l  a rt. 25 de la ley de p resupuestos de la 
isla de Cuba, p ro m u lg ad a  el 13 del ac tua l, dispone que se 
apliquen en lo sucesivo á las ciases pasivas m ilita res las 
disposiciones que respecto  de las civiles establece el Real 
decreto  o rg án ico  de 3 de Junio  cié 1806, respetando  los 
derechos adquiridos. A unque á Y. E. to ca  principalm ente 
la  ejecución de este p recep to  legal, com o referen te  al 
ram o que ta n  d ignam ente tiene á su ca rgo ' el M inislorio 
de U ltra m a r  no puede p resc ind ir del conocim iento de las 
m edidas que Y. E. adopte, por el íntim o enlace que tienen 
con la gestión económ ica de la isla; y en su consecuencia, 
de orden de S. M. le dirijo la  presen te com unicación, sig 
nificándole la conveniencia de que sean trasm itid as  á este 
M inisterio dichas disposiciones, así com o en su día las re 
soluciones que en cada caso se dicten  en v ir tu d  de la r e 
visión de expedientes que el m ism o artícu lo  p rescribe 
p a ra  la  consignación de haberes en la  Caja de la p ro v in 
cia en que por m és 'tiem po  h ay an  prestado  sus servicios 
los in teresados á  que afecta la disposición c itada.

Dios guarde á Y. E. m uchos. M adrid 28 de Julio 
de 1885.

EL CONDE DE TEJADA BE YALBOSERA.

Sr. M inistro  de la  G uerra.

Excm o. Sr.: E l precepto establecido por el a rt. 8.° de 
la ley de presupuestos p a ra  esa isla en 1880 á 81 sobre 
refo rm a de los Aranceles de A duanas, m aridado cum plir 
según las instrucciones contenidas en Reales órdenes de 9 
de Julio do 1882 y 2  de Marzo de 1884, recordadas poste
riorm ente, h a  venido á rep roducirse en el a rt. 24 de la  v i
gente p a ra  1885 á  86, y como quiera que desde aquella 
fecha funciona .una com isión dedicada á llevar ¿  efecto 
los trabajos que, si bien no in terrum pidos, tam poco  p ro s
peran  según lo exige el ca rác te r ya ap rem ian te de la re 
form a quo el Gobierno tiene em peño en re a liz a r ; el 
R e y  (Q. D. G.) se h a  servido disponer que V. E. d icte las 
disposiciones oportunas p a ra  que con la m ayor u rgenc ia  
y  sin  le v an ta r m ano tengan  aquéllos el debido cum pli
m iento, dando cuen ta  á correo  vuelto  á este M inisterio 
del estado de los traba jos y de los adelan tos de la  com i
sión en lo sucesivo á fin de d ic ta r las disposiciones con
venientes sobre el modo y form a do darles ex istencia 
legal.

De Real orden lo digo á V. E. p a ra  su conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde á Y. E. m uchos años. M adrid 
27 de Julio de 1885.

TEJADA
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

Excm o. Sr.: El art. 28 de la  ley de p resupuesto s de la  
isla do Cuba, p rom ulgada en 43 del ac tua l, encom ienda a l 
Gobierno de S. M. la adopción de las m edidas conven ien
tes para, que las cuentas a trasadas, cuyo exam en se enco
mendó á la Sala do U ltram ar del T ribunal que Y. E. ta n  
dignam ente presi le, queden u ltim adas en un  período de 
dos años. Cumpliendo este precepto, dirijo con esta  fecha 
al G obernador general de aquella isla la  Real orden, de 
que es ad jun ta copia, y por p a rte  do este M inisterio se 
ad o p tarán  cuan tas medidas sean necesarias p a ra  im pu lsar 
los trabajos que sobro lan  im portan te  servicio han  de p res
ta rse  por las oficinas de su inm ediata  dependencia , p a ra  
que esc T ribunal pueda ejercer su acción sin e n to rp e c í-  
to  alguno.

Lo que de R eal orden tengo el honor do p a r tic ip a r  á  
Y. E. p a ra  su conocim iento  y fines que estim e o p o rtunos, 
esperando que si cree que se está en el caso de ad o p ta r 
ah o rn a  oLm  cciori: ¡nenión so se rv irá  indicarla, cu el con
cejo. i de cae  e:he M i m.-torio está pronto  á con tribu ir en 
cuan lo ah. anee al fin p ropuesto por c ! ciíado precepto de 
la ley. Dio-, guarde á Y. E. m uchos años. Madrid 27 de 
Julio  de 4885.

EL CONDE DE TEJADA DE VALDOSERA 

Sr. P residen te  del T ribunal de Cuentas del Reino.

Excm o. Sr.: Dispuesto por el a r t. 28 de la ley de p re 
supuestos de esa isla, p rom ulgada en 13 del ac tua l, que el 
exam en do las cuentas que au n  quedan por rem itir  á la  
S ala de U ltram ar del T rib u n al do las del Reino, co rres
pondientes á los ejercicios de 4808-69 á 1878-79, am bos 
inclusivo, quede ultim ado en el período de dos años, y á 
fin de quo este precepto  tenga el debido y necesario cu m 
plim iento, 8. M. el R e y  (Q. D. G.) se h a  sérvalo  d isponer 
que por la In tendencia  de H acienda se dicten las órdenes 
opo rtu n as á la C ontaduría general del ram o p a ra  que 
inm edia tam en te  y sin lev an ta r m ano fije y determ ine el 
núm ero  de cuen tas  que con relación al m encionado p e 
ríodo aparezcan  actua lm ente  de cargo  co n tra  todos los 
Centros y oficinas cuen tadan tes de esa Antilln, re c lam a n 
do de cada u n a  de estas dependencias m ensualm en íe  la  
presentación del nú m ere de cuen tas que juzgue p ru d e n 
cial, pu ra que en el plazo referido de dos años quede p o r 
com pleto exím giildo el a tra so  en que hoy se en c u en tra  el 
servicio á quo se alude; debiendo el expresado Centro fis
cal ap licar estric tam ente , y sin  contem plación de especie 
alguna, las correcciones señaladas en los artícu los 38, 171. 
175, 177 y siguientes de la iris!m oción  de Contabilidad 
de 4  de O ctubre de 1870 á todos los funcionarios, de 
cua lqu iera  clase que sean, que falten  ó dem oren en lo más 
mínimo el cum plim iento del deber que se les proscribe. A 
su vez la C ontaduría p rocederá con urgencia, y á m edida 
que vay a  recibiendo las cuentas de referencia, á rev isa rlas  
en la form a prevenida en las leyes del ram o, exigiendo la  
solvencia inm ediata, ó por lo m enos dentro  de los plazos 
legales, de los re p a ro s  que observe, y una vez solventados, 
rem itirá  á esto M inisterio por cada correo  el núm ero  de 
cuentas u ltim adas quo corresponda p a ra  los efectos p ro 
cedentes.

De Real orden b  digo á Y. E. p a ra  su debido cum pli
m iento. Dios guardo á Y. E. m uchos años. M adrid 27 de 
Julio de 1885.

TEJADA

Sr. G obernador gen ra l do la isla de Cuba.

Excm o. Sr.: La ley do p resupuestos p a ra  1885-86 es
tab lece en su art. 6.° que desde 1.° del m es de la  fecha se 
exija, en el concepto de con tribución  dei ram o de mi
nas, el canon anua l quo señala el a r t. 75 del decreto  
de 15 de- Enero  de 1877. No puede decirse que ésta sea  
una contribución  nueva en la  isla; pero el descuido con 
que ha  sido atendida su  adm inistración  h as ta  hoy h a  h e 
cho que ios resultados no pud ieran  ser en p rim er té rm in o  
estim ables como los de o tras  ren ta s  p a ra  c u b rir  las a te n 
ciones de ese Tesoro. Consignada hoy en la  c itad a  ley e s ta  
contribución  con m ás am plitud  y con base determ inada, 
atendida la  im portancia  que debe a lca n za r, se hace p re 
ciso que con eficacia y activ idad  se consagren  esas ofici
nas de H acienda á ad q u irir  las no tic ias y an teceden tes 
que han  de fo rm ar la base es tad ís tica  del im puesto, t r a 
bajo ta n to  m ás fácil, cu an to  que deben ex istir en l a  Ins
pección del ram o  los asientos de los reg istros hoy exis
tentes, y de la m ism a deben tom arse  los que nuevam ente 
se soliciten, según lo exija la  p rác tica  de este servicio*

E n su v irtud , S. M. el R e y  (Q. D. G .) se h a  serv ido  
disponer, como de su  R,eal orden lo verifico, se llam e la  
atención  de Y. E. sobre la conveniencia de h ac er p roduc
tiv a  i s la  contribución  en la m edida de que es suscep tib le; 
esperando del celo é in terés que á Y. E. d istingue d ic ta rá  
las órdenes oportunas para  su  m ejor adm inistración . Dios 
guarde a V. E. m uchos anos. M adrid 34 de Julio de 1885*

TEJADA

gr. G obernador general de la  isla de P u erto  Rico.
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Excmo. Sr.: Por el art. 17 de la ley do presupuestos 
de esa isla de 24 de Junio últim o habrá visto Y. fí. que
da subsistente la autorización concedida al Gobierno por 
el 6.° de la de 27 de Julio de 1883, para convertir los bille
tes del Tesoro de esa isla en Deuda amortizable á más 
largo plazo, así como para ampliar la ascendencia de esta 
Deuda á los fines que el mismo artículo determ ina y al 
fomento de las obras públicas, en la oportunidad é im por
tancia  que estime conveniente, y de forma que no se al
tere el crédito anual que se consigna para el pago de in
tereses y amortización de los citados billetes. En su con
secuencia, es preciso reunir los datos ó informes oportu
nos acerca déla  época en que podrá ser conveniente ha
cer uso de la autorización expresada, teniendo para ello 
en cuenta el plan general de carreteras y do obras pú
blicas de esa isla que está en tram itación, el estado de la 
agricu ltura  en la misma, el número do brazos que podrá 
destinarse á las obras públicas, sin perjudicar á la agri
cultura, y sin que venga á perturbar el precio de los sala
rios hoy existentes, así corno el resultado que ofrezca el 
cumplimiento de lo dispuesto en los artícu los 7.®, 8.® y 9.° 
de la citada ley de presupuestos, respecto á la compensa
ción de los débitos en favor riel Tesoro por billetes del 
mismo amortizados y no amortizados y sus cupones ven
cidos, para poder graduar los que quedaran existentes 
después de verificadas las compensaciones indicadas; y 
á fin de reunir y apreciar los datos expresados y cuantos 
estime oportunos al efecto, S. M. el R u y  (Q. D. G.) se lia 
servido disponer se manifieste á Y. E. la necesidad de ins
tru ir  el oportuno expediente con el objeto indicado, 'Oyen
do al efecto la opinión de las Corporaciones, Autoridades 
ó individuos que estime conveniente pama ilustrar cuestión 
tan  im portante para los intereses do esa isla.

Lo que de Real orden digo á V. E. para su conoci
miento y efectos que se indican. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 27 de Julio do 1885.

TEJADA

Sr. Gobernador general do la isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.: Aprobados por la ley de 24 de Junio 
próximo pasado los presupuestos de ingresos y gastos de 
esa isla para el año económico de 1883 á 86, y siendo ne
cesario dictar las disposiciones oportunas para llevar á 
efecto las prescripciones que contienen los artículos 7.°, 8.° 
y  9.° de la expresada ley, aprovechando las circunstancias 
de hallarse en esta Corte, en comisión del servicio, el In
tendente general de Hacienda de esa isla, por Real orden 
de 4 del corriente se le previno que, de conformidad con lo 
que prescriben ios artículos mencionados, y teniendo en 
cuenta las razones expuestas en d  proyecto de presu
puestos remitido por Y. IT, propusiera las disposiciones 
que estimase necesarias para la ejecución de los preceptos 
consignados en los artículos referidos; y habiendo presen
tado en su consecuencia el oportuno proyecto de reg la
mento, S. M. el R ey  (Q. D. G.) su lia servido autorizar 
provisionalmente el planteam iento de las reglas que so 
acom pañan al efecto y que comprenden los dos primeros 
capítulos del proyecto mencionado, con una ligera modi
ficación en el art. 23 para su mejor inteligencia; quedando 
en suspenso el cap. 3.° de dicho proyecto, que se refiero al 
pago de la Deuda antigua del Tesoro, hasta que el Consejo 
de Estado en pleno, al que se pasa este expediente, se sir
va consultar lo que estime conveniente acerca del proyec
to de que se tra ta .

Lo que de Real orden digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes, acompañándole las reglas y 
modelos que so citan. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 27 de Julio de 1885.

TBJATA
Sr. Gobernador general de la isla de Puerto Rico.

Reglas para llevar á efecto lo dispuesto en los articulas 7.º, 8.º 
y 9.º de la ley de presupuestos de la isla Se Puerto R ico de 
24 de Junio de 1885, para el p ago por compensación de los 
débitos que resultan á favor del Tesoro por atrasos de contri
buciones hasta 30 de Junio de 1870, y desde 1.° de Julio de di
cho año hasta 30 dé Junio de 1884.

CAPÍTULO PRIMERO
* D E L A  REVISIÓ N Y EMISION D I  Y A  DEUD A A N TIG U A  D E L  TESORO

Artículo 1.® P ara llevar á efecto lo dispuesto en el art. 8.’ 
de la ley de presupuestos de 24 de Jardo próximo pasado se 
procederá á la revisión de los expedientes de la Deuda antigua 
del Tesoro de la isla de Puerto Rico.

A rt. 2.® Los interesados ó les acta síes poseedores ce los 
créditos deberán solicitar de la Intendencia general de Ha
cienda la revisión de los mismos en el improrrogable plazo de 
seis meses.

A rt. 3,° La Contaduría general de Hacienda instru irá  les 
expedientes de revisión por riguroso orden de fechas de pre
sentación de las instancias de les interesados*

Art. 4.° La Junta de Jefes de Hacienda resolverá en defini
tiva dichos expedientes» De sus providencias podrá acudirse en 
alzada al Consejo Contencioso-administrativo de la isla.

A rt. 5.® Los créditos revisados sa inscribirán en un regis
tro arreglado al modelo núm. 1*

Art. 6.® Por el importe do cada crédito se em itirá un título 
al portador, según el modelo núm. 2.

Las unidades y céntimos quedarán á favor del Estado á fin 
de facilitar las subsiguientes operaciones de contabilidad.

Art, 7.* Los títulos emitidos se pasarán diariamente á la 
Tesorería general con dobles facturas para su entrega á los in 
teresados.

Art. 8.° La Tesorería general se hará cargo de ellos en v ir
tud de cargareme extendido por la Contaduría general, y figu
rará su imperte en la cuenta del Tesoro, y en la misma se da
tará de los que entregue á los interesados.

Art. 9.° La Contaduría general abrirá en un libro mayor 
una cuenta de revisión y otra de emisión de la Deuda antigua 
del Tesoro de la isla.

Art. 10. El importe de los créditos, cuya revisión se solici
te, se abonará en la cuenta de la Deuda antigua,-y se adeudará 
en la de revisión de la misma. El de los títulos que se emitan 
figurará al haber en la cuenta do revisión, y al debe de la de 
emisión.

Los saldos de las cuentas de la Deuda antigua y de revisión 
patentizarán las cantidades que no se hayan reclamado y las 
reducciones que bayan tenido los revisados.

Art. Ti. Se rem itirán mensualmente al Ministerio de Ul
tram ar relaciones de las instancias presentadas y de los títulos, 
emitidos.

Art. 13. El importe de la Deuda revisada y em itida figurará 
en las cuentas do gastos públicos.

CAPÍTULO II

D E  L A  M A N E R A  DE L L E V A R  Á E F E C T O  L A S  C O M P E N S A C IO N E S

Art. 43. Según lo dispuesto en los artículos 8.° y 9.° de la 
ley de 24 de Junio antes citada, lo; débitos que resultan á fa 
vor del Tesoro por atrasos de contribuciones hasta 30 de J u 
nio de -1870, y per alcances deducidos de cuentas que por fa
llecimiento de los ales usados sean exigióles á sus herederos, 
í-e compensarán con los títulos de la Deuda antigua del Tesoro 
de la isla que habrán de em itirse en virtud  de lo dispuesto ea 
el art. 6.° de este reglamento.

Los débitos pertenecientes á los ejercicios de 1870*71 á 
1878-79 con billetes del Tesoro no amortizados.

Los de 1879-80 á 1883 84 y ios procedentes de alcances de
ducidos en cuenta exigibles directamente al alcanzado, en les 
mismos billetes amortizados y cupones vencidos.

Para que estas compensaciones sean adm itidas ha de ser 
condición precisa el que se intenten dentro del año siguiente 
al día de la publicación de la referida ley de presupuestos de 24 
de Junio en la Gaceta oficial de la isla.

Art. 14. Las instancias de compensación de los débitos 
mencionados en el artículo precedente se dirigirán á la In ten
dencia general de Hacienda, expresándose les - que correspon
den á cada ejercicio y el título ó títu los con su numeración de 
la Deuda antigua del Tesoro, billetes ó cupones con que se 
quieran compensar.

Dichas instancias se presentarán en la Administración local 
á que corresponden los débito n

Art. 15. Las Administraciones locales en el mismo día, ó á 
más tardar al siguiente, las cursarán á la Intendencia general, 
acompañadas de una certificación en que con referencia á los 
libros y cuentas se determinen con toda precisión y claridad 
los déb'tos por ejercicios cuya compensación se solicite,

Art. 16. La Administración Central de Reñías y C ontribu
ciones instru irá  loa expedientes de cotapen&ación por riguroso 
orden de entrada de las instancias de ios A yuntam ientos ó de 
los deudores directos 4 U II*oionda.

Art. 17. La Junta de Jefas de Hacienda resolverá en defi
nitiva dichos expediento*. De sus providencias podrá acudirse. 
en alzada al Consejo Conte ocio :o a im in is ir itiY O  da la is la .

Art» 18. Acordada la compensación, se comunicará al in te 
resado ó interesados por conducto de la Administración local 
respectiva, la qu3 participará á la Central de R eatas y C ontri
buciones el día d) la notificación para que conste en el expe
diente,

Art. 19. La presentación de los títulos do la Deuda antigua 
del Tesoro, bUle es ó cupones que sa aplican á la compensa
ción, se hará con doble fac'U 'o ea la Tesorería general de H a
cienda ó en las Administraciones locales. Los títulos y billetes 
deberán endosarse: «A la Tesorería general para su am ortiza
ción por compensación ele débitos atrasados.»

Art. 20. Los interesados en las compensaciones quedarán 
responsables de la legitimidad do los títifios, bhlet-s ó capo
nes que presenten.

Art. 21. Las AdiüiüibtracLmes locales remitirán, d ia ria 
mente á la Tesorería generad en cor tífica do abierto los valores 
y facturas que se les presenten.

Art. 22. Reconocida la legitimidad por la Sección de Orde
nación ó por la Contaduría general da los títulos, billetes ó 
cupones, se expedirán los oportunos libramientos para su pago 
y el cargareme ó cargaremes para su ingreso como remesa de 
la Administración local de que procedan los débitos.

Art. 23. La Tesorería general dirigirá á las Administracio
nes locales las cartas de pago de los ingresos verificados al te 
nor de lo dispuesto en el artículo precedente para su formali- 
zación definitiva.

Art. 24. Las Administraciones locales darán parte diario á 
la Central de Rentas y Contribuciones de las formalizaciones 
que practiquen á fin de que se anote y quede ultimado el ex 
pediente de compensación á que se refieran.

A rt. 2o. El excedente que pueda resultar entre la cantidad 
á que asciende el débito ó descubierto al Tesoro y el valor no
minal del billete ó billetes del T soro y cupones de los, m is
mos que se apliquen á compensar débitos atrasados- quejará 
á favor del Tesoro,

Art. 26. Los títulos de la Deuda antigua del Tesoro podrán 
presentarse para la compensación de débitos atrasados, aun
que su importe sea mayor. En este caso se am ortizará el to tal 
del título, aplicando la parte correspondiente á la compensa
ción de débitos, y el excedente á la nueva creación de otro t í 
tulo, que se verificará según lo dispuesto en los artículos 6.® 
al 8.° de este reglamento.

Art. 27. Se rem itirán mensualmente al Ministerio de U l
tram ar relaciones de los expedientes de compensación apro
bados y de los que se hayan formalizado.

Excmo. Sr.: Dispuesto siempre el Gobierno de S. M. á 
fom entarla  riqueza pública en todas sus m anifestaciones, 
y considerando eficaz para el comercio de esa isla él es
tablecimiento de un depósito m ercantil, á la m anera que 
existen en otros puertos de verdadera im portancia, ha lle
gado el caso ds atender á la prevista oportunidad de 
crearlo antes de abrirse el Istmo de Panam á, hecho lla
mado á influir poderosamente en la prosperidad de esa 
provincia, convirtiéndola en centro de alm acenes y aun 
de tránsito  interm ediario; y deseoso el R ey (Q,. D. G.) de 
resolver el asunto con el debido conocimiento, ha tenido 
á bien disponer que se proceda por Y. E. á la instrucción 
de un expediente en que, oyendo á la Diputación provin
cial, á la Junta de Aranceles, Intendencia y Consejo de Ad
ministración y á cualesquiera otras Corporaciones ó p a r
ticulares que puedan ilustrarle, se pongan de manifiesto 
la localidad, condiciones y bases más ventajosas para  
fundar y regir dicho establecimiento, de tal m anera que 
ni el impuesto correspondiente por su reducido tipo cons
tituya  una dificultad á su desarrollo y objeto, ni venga 
tampoco á lastim ar sensiblemente la ren ta  de Aduanas, 
nervio del presupuesto que no puede por lo mismo per
derse de vista.

De Real orden lo digo á Y. E. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde Y. E. muchos años. Ma
drid 24 de Julio de 1885.

TEJADA
Sr. Gobernador general de la isla de Puerto  Rico.

Excmo. Sr.: Autorizado el Gobierno por el art. 9 .a de 
la ley de presupuestos de 13 del actual para que, oyendo 
á las Diputaciones provinciales respectivas y á los A yun
tam ientos interesados, suprim a aquellos cuyo térm ino no 
llegue á 8.000 habitantes, agregando el referido térm ino á 
losquem ejor’convm ierepara la  gestión de los intereses m u
nicipales y el buen servicio de la Administración pública; 
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer dicte Y. E. 
las medidas oportunas para que sin pérdida de tiempo 
quede instruido el expediente respectivo, y previa la apro
bación de este Ministerio, pueda plantearse la indicada r e 
form a desde el día 1.° de Enero del año próximo de 1886.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos que co
rrespondan. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 
de Julio de 1885,

TEJADA
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

Relación de las concesiones de honores de Jefe superior de Ad
ministración civil otorgadas por ecte Ministerio durante el 
mes de Julio último ,
D. Ricardo de Moly y de Baños, libre de gastos.
D. Alejandro Berdugo y Ortiz, ídetXi id.
D. Gonzalo Montalvo.
D. Rafael Trujillo.
Madrid 2 de Agosto de 1885.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, durante las últim as 24 horas has ocurrido 
ea las capitales y pueblos que m  citan las sígale utos invasio
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA DE ALBACETE

Capital 73 invasiones y 35 defunciones.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Casas de Juan Núñez 12 invasiones y 3 defunciones.
Caudete 280 invasiones y Gi defunciones.
Hellín 22 invasiones y 11 defunciones.
Tar&zona 14 invasiones y 4 defunciones.
Madrigueras 28 invasiones y 12 invasiones.
Yaldeganga 11 invasiones y 6 defunciones.
Mahora 11 invasiones y 6 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos do 10 son 1, 

y da un to ta l de 9 invasiones y 3 defunciones.
Lo3 pueblos coa m m os de 5 invasiones con 4» y  dan un 

total de 5 invasiones y 13 defunciones.

PR O V IN C IA  DE CÓRDOBA

Iznajar 1 inva dió a y 1 defunción.
Loró a ( !&uja) 2 invasiones y 1 defunción.
Puente Genil 15 invasio¡ es y 5 defu aciones?
Rute 2 invasiones y 2 defunciones»
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PR O V IN CIA DE JA É N

Telegrama, del día 5. 
pueblos con más ele 10 invasiones:
Iznatoraf 11 invasiones y 1 defunción.
Torreperogil %6 invasiones y 11 defunciones.
V iüacsm llo  21 invasiones y 16 defunciones 
Los pueblos con más de 5 invasiones y únenos de 10 son 8, 

y dan un total de 24 invasiones y 16 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 8, y dan un 

total de 11 invasiones y 11 defunciones.
No se ha recibido el parte del día 6.

P ROVIN CIA DE T E R U E L

Capital 89 invasiones y 32 defunciones.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Alcañiz 11 invasiones y 5 defunciones.
Alcorisa 12 invasiones y 2 defunciones.
Albalate 17 invasiones y 11 defunciones.
Bello 22 invasiones y 4 defunciones.
Blesa 14* invasiones y 4* defunciones.
Calamocha 24* invasiones y 2 d Yunciom s.
Calanda 24 invasiones y 27 defunciones,.
Celia 30 invasiones y 6 defunciones.
Estercuel 12 invasiones y 3 defunciones.
Forcalanda 15 invasiones y 7 defunciones,
Josa 12 invasiones y 1 defunción.
Mas de las Matas 34* invasiones y 8 defunciones.
Olva 18 invasiones y 4 defunciones.
Puebla do Híjar 11 invasiones y 2 defunciones.
Samper 18 invasiones y 8 defunciones.
Santa Eulalia 11 invasiones y 2 defunciones.
Torrelacárcel 18 invasiones y 2 defunciones.
Villarquemada 39 invasiones y 6 defunciones.
Vifiasiar 15 invasiones y 2 defunciones.
Villel 44 invasiones y 2 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 19, 

y dar?, un total de 127 invasiones y 41 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 2o, y dan un 

t  jta l de 53 invasiones y 37 defunciones.

PROVIN CIA DE TOLEDO

Capital 1 invasión.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Corral de Almaguer 43 invasiones y 14 defunciones.
Calvez 16 invasiones y 9 defunciones.
Lillo 12 invasiones y 1 defunción.
Mocejón 16 invasiones y 2 defunciones.
Quero 20 invasiones y 5 defunciones.
Tembleque 24 invasiones y 3 defunciones.
Villacañas 3£ invasiones y 7 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 6, 

y dan un to tal de 39 invasiones y 23 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 16? y dan un 

total de 29 invasiones y 22 defunciones.
PR O V IN CIA DE V A L E N C IA

Capital (12 horas) 4 invasiones y 1 defunción.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Ademuz 19 invasiones y 7 defunciones.
C&stielfabit 2o invasiones y 3 defunciones,
Requena 12 invasiones y 12 defunciones.
Torrebaja 17 invasiones y 4 defuacion.es. 
litio i 21 invasiones y 14 defunciones.
Vallanca 15 invasiones y 7 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 8, 

y  dan un total de 57 invasiones y 23 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 26, y dan un 

total de 38 invasiones y 27 defunciones.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Capital 207 invasiones y 51 defunciones.
Pueblos con más de 10 invasiones:
A guaron 34 invasiones y 3 defunciones.
Almonacid de la Cuba 11 invasiones y 3 defunciones. 
Almonacid de la Sierra 12 invasiones y 2 defunciones. 
Belchite 13 invasiones y 5 defunciones.
Calmarza 14 invasiones y 2 defunciones.
Caspe 22 invasiones y 8 defunciones.
Castili ear 12 invasiones y 4 defunciones.
Cariñena 16 invasiones y 12 defunciones.
Dareca 22 invasiones y 4 defunciones.
La Almunia 13 invasiones y 1 defunción.
Luna 40 invasiones y 3 defunciones.
Maella 45 invasiones y 26 defunciones.
Manchones 11 invasiones y 3 defunciones.
Mallén 34 invasiones y 4 defunciones.
Moneva 11 invasiones y 4 defunciones.
Moros 54 invasiones y 8 defunciones.
Moyuela 19 invasiones y 8 defunciones.
Tarazona 13 invasiones y 3 defunciones 
Tauste 31 invasiones y 12 defunciones.
Uncasiillo 14 invasiones y 6 defunciones.
Villalengua 15 invasiones y 2 defunciones.
Villarroya de la Sierro, 22 invasiones y 4 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 sen 27, 

y dan un total de 195 invasiones y 52 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 55, y dan un 

total de 124 invasiones y 64 defunciones.

PR O V IN C IA  DE ZAMORA

Pozo Antiguo 10 invasiones y 5 defunciones.
Fuente Saúco 7 invasiones y 4 defunciones.
E ntralde 1 defunción.
Carrascal 2 invasiones y 2 defunciones.

Fuentesecss 1 invasión. ¡
Villadondiego 1 invasión. j

PROV IN CIA CU MADRID

Carabanehel Bajo 1 defunción.
Estrem era 18 invasiones y 3 -.i o facciones.
Loecbes 1 invasión y i d-función.
Chinchón 9 invasiones y 3 atfunciones.
Ternejón de Aráoz 16 in vis lene .? y 3 defunciones.
Torrejón de Velasco 1 dr fus ció o.
Vicálvaro 1 invasión y 2 defunciones.
Viliaconejos 6 invasiones y í  dc-fmelón.

M A DR ID
Invadidos.

------------------ DISTRITO DE LA A U S E N C I A

1 Cave Alta, o.
1 Toledo, 46.

DISTRITO DE B U EN AVIST A

2 Huerta del Cor 1 ere (posesión).—Uno ingresó c n el
Hospital del Sur.

3 Ventas, 15 (Guindalera).—Uno ingresó en el Hospi
tal del Sur y otro falleció.

1 Constancia, 25.—Ingresó en el Hospital del Sur.

DISTRITO DEL HOSPICIO

1 Hernán Cortés, 15,
1 Horno de 3a Mata, 10.—Ha fallecido.
1 Pelayo, 22.—Ha fallecido.
1 Hortaleza. 118.

DISTRITO DEL HOSPITAL

1 Pacífico (Huerta de la Toledana).
1 Ave María, 18.—Procede de Torrejón de Veis seo.
1 Atocha (Hospital provincial).—Ingresó en el Hos-

. pita! del Sur.
1 Pacífico, 14*.

DISTRITO DE LA INCLUS A

1 Palos de Moguer, 3.—Ha fallecido.
1 Ercilla, 12.—Idem.
1 Amparo, 53.
1 Velas, 10.
1 Paseo de las Yeserías, 11.
1 Curiel de Castro, 7.—lia. fallecido.
1 Portillo de Embajadores, 6.—Ingresó en el Hospital

del Sur.
DISTRITO DE L A  L A T IN A

1 Mira el Río Baja, 4*.—Ha fallecido.
1 Paseo de Melancólicos, 1.
1 Ronda de Toledo. 4.
1 Aguila, 31.—Ingresó en el Hospital del Sur.

DISTRITO DE PALACIO

1 Pradera del Corregidor, 6.

DISTRITO DE LA U N IVER SIDA D

3 Santa Lucía, 6, principal.—Ingresaron en el Hospi
ta l del Sur. Dos lian fallecido.

4 Bravo Murillo, 10.
1 Ronda del Conde Duque, 3.

Fallecidos.

_  DISTRITO  DE LA AU DIEN CIA

1 Carrera de San Isidro.—Invadido el 3.

DISTRITO DE B U E N A V I S T A

1 Caballero de Gracia, lo.—Invadido el 4.
1 Ventas, 15 (Guindalera).—Invadido el mismo día.

DISTRITO DEL CONGRESO

1 Amor de Dios, 14.—Invadido el 5.
1 Montalbán, 7.—Idem el 4.

DISTRITO DE L HOSPI CIO

1 Ticiano, 15.—Invadido el 5.
1 Travesía de San Mateo, 16.—Idem id.
1 Pelayo, 22.—Invadido el mismo día.
1 Horno de la M?ta, 10.—Idem id.

DISTRITO DEL HOSPITAL

1 Zurita, 46.—Invadido el 4.

DISTRITO DE LA INCLUSA

1 Amparo, 51.—Invadido el 4.
1 Amazonas, 16.— Idem id.
1 Sombrerete,—Idem el 5.
i  Ferrocarril, 7.—Idem el 2.
1 Palos de Moguer, 3.—I evadid o el mismo día,
1 Erciila, 12. -Idem  id.
1 Curiel de Castro, 7.—Idem id.

DISTRITO DE L A LATINA

1 Almendro, 15.—Invadido el 5.
1 San Isidro, 20.—Idem id.
1 Carretera de To*edo.—Idem id.
1 Aguila, 29—Idem. id.
1 Aguila, 24.—Idem el l . #
í  Paloma, 6.—Idem el 5.
1 Ronda de Segovia, 7 —Idem el 2.
1 Alfonso VI, 6.—ídem el 4.
1 Mira el Río Baja, 4.—Invadidc el mismo- día.

DISTRITO DE PALACIO

1 San Quintín, 8.—Invadido el 4.

DISTRITO DE LA  U N IVER SIDA D

1 Callejón de las Miras, 10 - -Invadido el 8.

Fallecidos.

2 Santa Lucia, t\ pr ineipal.—Invadido el mismo día.
1 Transeúnte.—Idem el 3.

Madrid 7 de Agosto de 1885.—El Director general, Arcadlo 
Roda.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO
DOY ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey constitu

cional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende, en única 
instancia, entre el Licenciado T). José Sidro y Surge, que re-» 
presenta á D. Agustín Crespo y Castelnóu, demandante, y Mi 
Fiscal, á nombre de la Administra chin general, demandada 
sobre revocación de la Real Orden expedida por el Ministerio 
de la Guerra en di*, de Abril de 1884, relativa al retiro del de
manda ote como Capellán castrense:

Visto;
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que á virtud de propuesta del Vicario general castrense, y 

teniendo en cuenta que el Capellán procedente del Ejército dó 
Cuba y á la sazón de reemplazo en Valencia, D. Agustín Crespo j  
Castelnóu, había cumplido 3a edad reglamentaria, el Ministro 
de la Guerra expidió la Real Orden de 43 de Julio de 4882, por 
la cual se concedió al citado Capellán la licencia absoluta para 
separarse del servicio, único que le correspondía por sus años 
de servicio, debiendo ser baja en el cuerpo por fin de aquel 
mes:

Que en 7 de Marzo de 4884 dirigió una instancia, en la que 
manifestaba, que al comunicarle la anterior Real Orden enta
bló expediente para ingresar en Inválidos ó para que se le die
ra el retiro correspondiente, y corno le fué denegado y había 
prestado servicios en el Ejército desde 4834 hasta 1840 y des
de 4865 hasta 4882 sin poder justificarlo con documentos, por
que le habían sido robados al demandante y no existían en el 
Ministerio de la Guerra, tal vez por los incendios allí ocurri
dos, suplicaba se le adm itiera justificación testifical de perso
nas caracterizadas, para que en su vista se le pusiera en pose
sión del retiro á que so creía con derecho:

Y que el Ministro de la Guerra en Ideal Orden de 46 de 
. Abril de 4884 desestimó la anterior instancia, mandando que 

el interesado se atuviera á lo resuelto en la Real Orden de 43 
de Julio de 4882, por la cual fué baja definitiva en el Clero Cas
trense:

Vistas las actuaciones contencioso'-administrativas, en que 
consta:

Que D. Agustín Crespo y Castelnóu dedujo ante el Consejo 
demanda con protesta de otorgar poder, que no ha presentado, 
que autoriza el Licenciado D. José Sidro y Surga, contra la  
anterior Real Orden, suplicando que en definitiva fuera revoca-

I da, y que instruido expediente de retiro con la presentación de 
los documentos justificativos necesarios, se le concediera la 
pensión de retiro ó de jubilación que le correspondiera, según 
los años de servicio que acredite en destinos m ilitares y civi
les, que son más de los que se exigen por los reglamentos:

Que declarado el demandante decaído del derecho de am
pliar el recurso, por no haberlo hecho dentro del térm ino que 
al efecto le fué concedido, so emplazó á Mi Fiscal para que le 
contestara, como lo verificó, con La súplica de que so confirme 
la Ilm l Orden impugnada .y se absuelva de la demanda á la 
Administración general del Estado:

Considerando qus la Real Orden de 42 de Julio de 4882 re
solvió acerca de la situación del demandante con relación á 
sus servicios militares, y que no habiendo reclamado contra 
dicha Real Orden, á posar del tiempo trascurrido, quedó firme, 
y es hoy ejecutoria é irrevocable:

Considerando que la Real Orden impugnada manda que el 
interesado esté á lo resuelto en la de 4882, y como ésta había 
causado estado, no es posible hoy resolver acerca de los servi
cios m ilitares del interesado, sobre los que tampoco se deduce 
en la demanda reclamación alguna concreta;

Y considerando que, respecto á los servicios civiles del in 
teresado y su derecho á jubTaeión nada ha resuelto ni podido 
resolver la ILal Orden impugnada, ni tampoco puede decidirse 
en vía contenciosa hasta que se sustancie el oportuno expe
diente ante la Administración activa y se termino conforme á 
derecho;

Con forman'Lome con lo consulto do por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Card* fied' , Presidente; D. Gabriel Enríquez, 
D. Esteban Martínez, D Fe'" Meco Rubio, D. Pedro de Madrazo, 
D. Angel María D acanví:, el Marqués de la Fuensanta, D. Juan 
del Río, D. Enrique de Gisncros, el Conde de Pallares, D. An
tonio Guerola, D Juan Magez y D, Fernando Guerra,

Vengo en ah sol v r á la A  clmini s t ración de la demanda d e 
ducida por D, Agustín Crespo contra la Real Orden de 46 de 
Abril de 4884, que queda firme y subsistente.

Dado en Palacio & once de Mayo de mil ochocientos ochenta 
y cinco.==ALFONSO.=El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas dd Castillo.»

Public0.oióii.—Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga, como ivnoluiióo final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
a las partes, y se inserte en la Gaceta: de que certifico.

! Madri.UA r? do Mayo de 4883,^A nton io  Alcántara.
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
Be-llalla vacante, por traslación de J). J oA  V en  ’i 'a, la 

plaza de Juez de primera, instancia de :: o'* i , vi »  ^ n íi^  a, en 
la  provincia  de Lérida. Correspondo su p ic u s  oí L  au  3 .a de 
los  establecidos en el art. 40 de la ley a ‘ iciow i á la i r €, única
del Poder judicial; y en cum plim iento de 'u p * c  nulo n ol a r 
ticu lo  7.° del Real decreto de 3 de Abril íb<L, 1 su 1 dea el 
presente anuncio á ún de que los aspirante. k  ’ d <o ex -  
presamente  en solicitud que deberá presanL.*st este M inis
terio dentro del término de £0 días.

Madrid 6 de A gosto  do 1 8 8 5 .=  El Subsecretario, C irilo 
A m orós.

Se halla vacante, por traslación  de D. Ca, e o it > S  j i 
plaza de Juez de prim era instancia de Neje»* * * m v iw  t í , , 
en la provincia  d é l a  Coruña. Ocrreíqu u«d\ u H w 1 
turno L° d> lo* * stablecidos en el art. 4 b di 1 1 y, atín o í d  
a l a  orgé k  3 J* 1 Poder judicial; y en cumplirmwfi * di l p v e -  
ven ido r i  ̂ un  ¿,“ del ílta l decreto de ! de A bril de 4884, se 
publica  ti pw  u am m c'o á fin. de que Jo." a«q mantos la pre 
tenden e, t? i wi solicitud que deb rá presentarse en 
<esie MuLmcic 1 i d» 1 término de £0 días.

Madrid & d \ u lo de 1885. H L  Su k< * i\ tari o . C irilo
A m orós.

Be halla vacante, por haber sido jn h h ''fk  D  J-sé la 
plaza de Juez de prim era instancia de f uL\ ce c di w , e i Ja 
p rovincia  de Córdoba. Corresponde í i. pi\ vis- , . a! m m id  do 
los  establecidos en el art. 40 de la ley adicione! 6 L o r /a r i r  d il 
P oder judicial; y  en cum plim iento do lo p i L io  u i d  a r
tícu lo  7.° del Real decreto de 3 de A bril di 188j, r * i uitíu\j el 
presente anuncio á íin de que los asj iranL s la j*v Lmikn * i 
presamente en solicitud que deberá p ‘os untar se en istc Rini -  
torio (.iontro del término de £0 días.

Madrid 6 de A gosto  de 1885. = E 1  Subsecretario, *_ *r lo 
A m ores,

Se halla vacante, por renuncia de IX R a r  P- Vt n A  p'a~a 
de J ivez de primera instancia de Agreda, d caí •"J . n i ' pro 
vineia de Soria. Correspondo cu provisión i 1 R uno h 0 1 1 
establecidos en el art. 40 de la ioy adición » » a lo oig-iom s 
del Peder judicia l; y e n  cum plim iento de 1 pr. ve - de ,a  ol 
artícu lo 7.° del Real decreto de 3 de Abril de 1884, so p ú d ica  
el prosanto anuncio á fin do que :os aspirantes la pretendan 
expresamente en solicitud que deberá preseniarse en esto Mi
n isterio dentro del térm ino de 20 días.

Madrid 6 do A gosto de 1 8 8 5 .=  SI Subsecretario, C irilo 
Am orós.

So halla vacante, por traslación de D. B ernardino Zegrí, la 
plaza de Juez de prim era instancia de Trem p, cíe entrada, en la 
provincia  de Lérida. Corresponde su provisión  el turno 2.® de los 
establecidos en el art. 40 de la ley adicional á la orgánica del 
P oder judicial; y sn cum plim iento de lo prevenido en el art. 7.° 
del Real decreto de 3 de A bril de 1884.se publica el presente 
anuncio á fin de que los aspirantes la pretendan expresamente  
en solicitud que deberá presentarse en este M inisterio dentro 
del térm ino de £0 días.

M adrid 6 de A gosto de 1885. - «  E l S ubsecretario, Cirilo 
A m ores.

Se halla vacante, por prom oción  de Ib Pedro María User,i, 
la plaza de Jurz do »• rim ara instancia de Navahcrmosa-, de en 
trada, en la provhieia de Toledo. Corresponde su provisión al 
turno 4.° de ios esta ble el dos en el art. 4e) de la ley adicional á la 
orgánica del Poder jud icia l; y en cum plim iento de lo preveni
do en el art. 7.° del Real decreto deb 3 do Abril do 1884, so 
publica ol presente anuncio á fin de que los aspirantes k  p re
tendan expresamente  en solicitud que deberá presentarse en 
este M inisterio dentro del term ino de £0 dios.

M adrid 6 de A gosto de 1 8 8 3 .= El Subsecretario, Cirilo 
A m orós,

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

A VISO) A  L O S N A V E G A N T E S

NihiEuQ DA
En. cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán oorrcqirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DEL NORTE 

Sisg lsu erira , EX)
Adopción d e  un s i s t e m a  u n i f o r m e  d e  v a l i z a m i u n t o  d a d a  

e l  itio ÍIuMBEH. (A. iL, núm. 90/4-74. París, 188o.) El TrinUy 
House de liu a  se propone adoptar, en todo el año do i88o, 
para indicar los canales del río Bumbcr, el sis lerna de v: lizas 
recomendado en la Memoria de la conferencia de ve-i zamiorsto 
del 4.* ae Mayo de 4883, presidida por el duque de E ümburg.

Los principales detalles de esto sisteme, aplicables al río 
Humbeiq son los siguientes:

B r yas d e  lo s  canales. Las boyas que deben dejarso por es
tribor, es decir, á i a derecha entrando, aerán cónicas negras 
(nnn buoy).

Las que lian de dejar por baber, es decir, á la izquierda 
entrando, serán P^omo-cónicas ó de cabeza plana (can buoy) y 
pintadas á lisias verticales, negras y llancas.

Las de ios bancos ínter mediar ios (Mídele gvound) satán es
féricas y  pintadas con  ¿millos sobro fondo negro.

Las boyas estarán numeradas consecutivamente á partir de 
fuera.

Lns boyas designadas como cónicas y  tronco tónicas ó de 
cabeza plana so a las caracterizadas hasta ahora con las pala
bras nun y  can respectivamente.

Boyas-yalxzas. Cuando una boya está coronada de una va-

¡ liza, ce dejará per estribor, es decir, ¿ la derecha entrando, si 
está coronaá% 6 remata en un asta con gloso, y por babor si 
t erad na en un asta con jaula; teda boya situada entre dos ca
ncho colará te mimada cu un palo con un rombo ó triángulo.

A ríe más, 4 partir del 13 de Julio de 1885, los cambios que 
resulten de Ja aplicación ce estas disposiciones so efectuarán 
tan rápidamente cuanto sea posible. Terminados los trabajos, 
h-s boyas se distinguirán por el siguiente orden:

Boyas (pe han de quedar por estribor entibando.

Número 1.—Boya exterior (Binks): cónica, negra con palo
y globo.

Núm. 2.— B ancos intermedios (Middle- Banks): cónica,
negra .

Núm. 3.— Bancos interiores (Jurer Banks): tónica, negra. 
Núm. 4.— Le v e r  Trinity: cónica, negra.
Núm. 5.—Upper Trinity: cónica, negra.
Nú oí. 6.— Sunk Spit: cóniua, negra. ;
Núm. 7.—fíolrne Ridge: cónica, negra con palo y globo. 
Núm. 8.— Holme: cónica, negra.
Núm. 9 — Holme TJcok: cónica, negra.
Núm. 40.— North Holme: cónica, negra.
Núm. ! i . — Paull Sand: cónica, negra .
Núm. 12.—Lower Hebbler: cónica, negra.
Núm. 13,-—Upper Hebber: cónica-, negra.

Boyas que han de quedar por babor entrando..

Número 1.—-Sand Halle: plana  (can) negra- y  blanca á lisias 
vertieales, con asta y j - ula.

Núm. 2.—Bal i: plana, negra y blanca- á listas verticales.
Núm. 3.—Olee Ness: plana, m gra y blanca il listas verti

cales, con asta y jaula.
Núm. 4 — Lovv'er Burcom: plana, negra y blanca- á listas 

vei tic ales.
Núm. 5.— Middle Bureom: plana, negra y blanca é  listas 

■verticales.
Núm. 6.— Upper'Bureom: plana, negra- y blanca el listas 

verticales.
Núm. 7.—Extremidad de Skitter Sand: plana, m gra y 

blanca á lisias vertica ls, con asta y jaula.
Núm. 8.— Conde (El bow) de SkLier Sand: plana, negra y 

llanca á- lisias verticales.
Núm. 9.— Auson: tim a , negra y blanca á listas verticales.
Núm. 10.— Hook: plana, negra y blanca d listas verticales.
Núm. 41.— Lower W est Middle: plana, negra y blanca d 

lüias verlicül&r.
Boyas que marcan los bancos intermediarios.

Número i  — Chequea Shoal: esférica,, negra' y blanca d- fa -  
jas horizontales, con asta y  rombo.

Núm. 2.—L o v /t  Middle: esférica, negra y blanca d fajas 
horizontales, con c i.- y rombo.

Núm. 8.— Upper Middle: esférica, negra- y blanca á fajas 
horizontales.

Carta núm. £39 de la sección II.
Madrid 40 de Julio do 1 8 8 5 .= ®  Director, Luis M a r t í n e z  d e  

A r c e ,

MINISTERIO DE HACIENDA

Intervención general d e  la Administración del Estado.
BIENES DE BENEFICENCIA— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 4858

NÚMERO 492.
Cmpeia de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención gen'ral, expresivas, de la renta líquida anual que 

producían los Mfnes enajenados d los establecimientos une se expresan, y del capip l o mi* al que Jes corresponde, las cuales se 
‘re-mü-m d la I7w  uióa general de la Deuda pública- vara que emita á favor de los  ̂ L¡\os establecimientos inscripciones inrras- 
feribles con renta del Bpor 400, en cumplimiento de lo dispuesto en- el arr 8 J de la ley Je í.° de Abril á* 4859.

NUMERO
de

orden.

RENTA C 4PIT4L
PROVINCIAS líquida aaual; nomjB»l délas

CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS que proauciaa i nseripciones. 
de que-proceden. ios bienes. - *_

Eses. Mils. Eses. Mil:;.

INTERESES 
del semestre 
corriente.

Eses. Mils.

MES DE SETIEMBRE DE 4869.

47.157 S e g o v i a . , . . . . , . ,  Hospital áe Santo Domingo de Santa María de
' Nieva ................... ........................................... *..........  43*427 437*566

MES DE MARZO BE 4870.

3*286

47.155 S ^ o v ia ............ .... Obra pía de Cátedras de Doña Francisca Cortés,
en Cuéllar....................................................... 57 353 4.914*766 44*843

Madrid 28 de Julio de ’48c5.=E l Interventor general, J. R. de Oya.

Dirección general de la Deuda pública.
SECCIÓN PRIMERA

Relación de ios créditos de los ramos <ytm á continuación se- e x 
presan que luva sido declarados caducados por acuerdos ds 
esta Dirección general recaídos en las fechas que se dirán ó 
por Reales ■ rdenes que los confirman-, con expresión de-l aeree- 
doe primidvo, personas que han promovido el expediente, pro- 
eeúmei- de i crédito, su importe y causa de su caducidad, 
cuyos acuerdos se publican en cumplimiento déla ley de 19 
de Julio de 1369, instrucción de 8 de Diciembre siguiente y 
Real decreto de 12 de Abril de 1881,

NEGOCIADO 4°
Créditos caducados cu el mes de Julio de 4 885.

Expediente número 8.175.— Acreedor primitivo cofradía de 
Animas en ei lugar ele LMgal, Lámina de Deuda eorriente ai 5 
por 100 no negociable, núm. 35.054, de re. va. 2.816 con 3 ma
ravedís, Caducados caplLil é intereses por acuerdo de esta Di
rección de 4 de Julio de 1885, con arreglo á Jo dispuesto en la 
orden de i Gobierno Provisional d-M8ylo Enero do láeu y a r tí
culo 7 /  de la ley de 24 de Julio de 1376.

Idem núrn. 8/176.— Acreedor pr mitivo cofrndíá del Sacra- 
me uto en lo pawocjukl de Jerez etc ios Da valleros y de ban 
ILrwlum é agrogadii"al curato de dicha parroquia. Láminos de 
Leude, corriente ai 5 por llO  do M gcek bk , números 36.846, 
d-:- 5.489 iw un maravedí, y 26.910, de 38 250 rs; Oh duendos ca 
pital é iníureses por acuerdo de i a. Dirección de igual lecha, con 
arreglo á las leyes citadas.

Idem núm. 8.477.—Acreedor primitivo cofradía de las San
tas en el lugar de Pelarrodríguez, otra tío la_ bsrua Vera-Cruz 
y la tío Ánitiu-s, todas del mismo puzbio. Láminos do Deuda 
corriente al 5 ñor 100 no negociabtía wunvros 33 9i9, ció 1 416 
reales; 31.022, de 418 rs.,y  34.023, do 2.772 rs. Caducados capital 
ó intereses por acuerdo de la Dirección ote la mirma leona, con 
arreglo á las leyeo citadas.

Idem núm. 4178.— Acreedor primitivo cofradía cíe la P a
sión de Ja villa de TYjads, la d d  Sontísimo Cristo del Humi
lladero, la de Nuestra Sabat&i, la ele i Dulce Nomore de Jesús, 
la de Nuestra beñora del Rosario, la. de Nuestra Señora de la 
Turre, la de San Blas, la dei Santísimo Sacramento y la de 
Animas, todas de dicho pueblo. Láminas de Deuda corriente al 
5 po^ 400 no negociable, números 42.440. de 2.772 rs ; 42.424, 
de 5 586 rs.: 42 424, de 4 440 rs ; 42.419, de 7.344 rs.; 42.448, de 
4.554 rs ; 42.420, de 80.532 rs. 27 mrs.; 42 596, de 7.356 rs.: 42 447, 
de 7.368 rs., y 42.423, de 4.758 r /. Caducados capital ó intereses 
por acuerdo de la Dirección do la misma fecha, con arreglo á 
ies disposiciones citadas.

Idem núm. 8.480.—Acreedor primitivo fábrica en la parro
quial de la villa de Montclla-no. Lámina de Deuda corriente al 
5 por 400 no negociable, núm. 24.924, de 40 351 rs. 27 mre. Ca
ducados capital é intereses por acuerdo de la Dirección ae Ja 
misma fecha, con arreglo á las leyes citadas.

Idem núm. 8.479.— Acreedor primitivo fábrica de la iglesia 
colegial de Daroca, Láminas do Deuda corriente al 5 ñor 400 
no neg-dable, números 48.423 y 48.266, de 4.734 rs. 26 mrs. y 
2.277 rs. 24 mrs. Caducados capital é intereses por acuerdo, de 
la Dirección do la misma fecha, con arreglo á las leyes citadas.

Idí m núm, 8.181.—Acreedor primitivo cofradía do Animas 
en el lugar de Peralejos de Arriba. Lámina de Deuda cem ente 
no negociable ai o por 400, núm. 33.540, áe 4.735 rs. 43 mrs. Ca
ducados capital ó intereses por acuerdo de la Dirección de la 
misma fecha, con arreglo á les leyes citadas.

Idem núm. 8.182,— Acreedor primitivo fábrica de la parro
quia! se Santa María de la Encarnación, de Jerez de los Caba
lleros. Lámina de la Deuda corriente al 5 por 400 no negocia- 
ble, núm. 86 632, -de 2.460 rs. Caducados capital é intereses por 
acuerdo do la Dirección de la misma fecha,' con arreglo á las 
leyes citadas.

Iclern núm., 8.483.—^Acreedor primitivo cofradía de Animas 
en el lugar de Peíame.-Lámina ele Deuda corriente al 5 por 400 
no negociable, núm. 88.421, de 516 rs. Caducados capital é inte
reses por acuerdo dé la Dirección de la misma fecha, con arre
glo á las leyes citadas.

Idem núm, 8 /i84.— Acreedor primitivo cofradía de Anim as 
en el lugar do Torres Menudas. Lámina da Deuda corriente al 
5 por 400 no negociable, núm. 27.584, de 2.477 rs. 29 mrs. Ca
ducados capital e intereses por acuerdo de la Dirección de la 
misma, fecha, con arreglo á las leyes citadas. v *

Idem núm. 8.485,— Aweedor primitivo cofradía de la Santa 
Ver3cruz en ti lugar do Pedrosillo. Lamina de Deuda corrien
te al 5 por 4C0 no negociable, núm. 32.575, de 4.436 rs. 8 m a
ravedís. Caáua dos capital é interwes por acuerdo :e )a Direo~ 
clon de la mism* fecha, con arreglo á las leyes citadas.

Idem núm. 8/1" 6.— Acreedor primitivo cofradía da Animas 
én la parroquial de Son Pedro do Ja villa do Villoría. Lámina 
de Deuda corriente al 5 por 4G0 no negociable, núm. 25,297, de 
6.070 rs. 7 mrs. ducados capital é intereses por acuerdo de la 
Dirección de la misma lecha, con arreglo á lss leyes citadas.

Idem núm. 8/187.— Acreedor primitivo fábrica de la parro- 
q“ * 1 '1‘ Á'm~n¿ cr la ReR/Lárnina de Deuda corriente al 5 
f *( C ble, núm. 38.735, do 46.204 rs. 27 mrs. Qn-

( tí o i» ', f 1 ó i> tere se s por acuerdo de la Dirección de la 
l k. « h V  , con Mueglo 4 Jas layes citadas.

j 1 i m 8 l ‘ o — Acreedor primitivo cofradía de Animas 
í t v. s ern „v<.pi/: s Lámina de Deuda corriente al 5 por 400 
no negocio dio, núm. 32 226, tíe 420 rs. Caducados capital é inte» 
reses por acuerdo do la Dirección de la mi/iua fecha, con arre - 
glo á las leyes cito das.

Idem núm. 8 489-,— Acreedor primitivo cofradía de Nuestra. 
Señora del Rosario en el lugar de Carbajosa de la Sagrada. Lá
mina de Deuda corriente al 5 por 400 no negociable, núme
ro 35 450. de 2.922 rs. Caducados capital ó intereses por acuerdo 
de Ja Dirección de la misma fecha, con arreglo á las leyes ci
tadas

Idem núm. 8.190.— Acreedor primitivo cofradía de Animas 
fundada en la parroquial de laAdlla de Moriñigo. Lámina de 
Deuda corriente el 5 por 400, n© negociable, núm 45.93 q de 
4.440 rs. Caducados capital é intereses por acuerdo de la Direc
ción de la misma fecha, con arreglo á las- leyes citadas.

Idem núm. 8.491.— Acreedor primitivo fábrica de la iglesia 
parroquial de San Pablo áe Salamanca. Lámina de Deuda c o 
rriente al 5 por 100 go negociable, núm. 32.663, de 4.020 rs. 
Caducados capital é intereses por acuerdo de la Dirección de la  
misma fecha, con arreglo á las leyes citadas.

Idem núm. 8 492 —Acreedor primitivo cofradía de Animas 
del lugar de Pedrosillo del Ralo j  la de la Vera-Cruz del mis-
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rao pueblo, cofradía sacram ental, Lám inas ds Deuda corrien te  
al 5 por 100 n© negociable, núm eros 33.116, de 9 030 rs. $0 m a
ravedís; 35.117, de 11.04-2 rs. 13 mes., y 33.118, de 3ü0 rs. Ca
ducados capital é in tereses por acuerdo de la D irección de la 
m ism a fecha, con arreglo  á las leyes citadas.

Idem núm . 8.193.—Acreedor prim itivo fábrica de la parro
quial de la  villa de A lm onaster la fleal. Lám ina de Deuda co
m e n to  al 5 por 100 no negociable, núm . 38.727, de 27.ÜÜ0 re a 
les. Caducados capital é in tereses por acuerdo de la Dirección 
de la mismo, fecha, con arreglo  á las leyes citadas.

Idem  núm . 8.194—Acreedor prim itivo  cofradía del t a n t í 
sim o Sacram ento en la villa de Val ver de de Legones. L ám ina 
de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núm . 34.846, de 
2.772 rs. 20 m rs. Caducados capital é in tereses por <.cuerdo de 
la D irección de la m ism a fecha, con arreglo á las leyes citadas.

Idem núm.. 8.193.—Acreedor prim itivo  cofradía de A nim as 
de la parroquial de San ta  M aría de A villa  de F rtg en D . L á
m ina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núm ero 
31.844, de 15.733 rs. 7 m rs. Caducados cap ita l é iñ tereses por 
acuerdo de la Dirección de la miem a fecha, con arreg lo  á k s  
leyes citadas.

Idem  núm. 8.196.—Acreedor p rim itivo  cofradía de A nim as 
del lugar de Tirado4  Lám ina de Deuda corrien te  al 5 por 100 
no negociable, núm . 331112, de 514 rs. 7 m rs. tkducados ce pita! 
é intereses por acuerdo de la Dirección de La m ism a fech •, con 
a rreg lo  á las leyes citadas.

Idem  n ú m .8.197.—Acreedor p rim itivo  cofradía de Sant?¡ Ju - 
ta  y Rufina en ia v illa  de Nogales L ám ina de Deuda corriente 
al 5 por 100 no negociable, núm . 31 446, de 19.575 rs. 20 m a ra 
vedís. Caducados capital é intereses por acuerdo de la Dirección 
de la  m ism a fecha, con arreg lo  á las leyes citadas.

Idem  núm . 8.198.—Acreedor prim itivo  cofradía de la V era 
C ruz en el lugar de k  Calzada ds Valdunciel. L ám ina de Deu
da c o m e n te  al 5 por 100 no negociable, núm . 35.128, de 2.031 
reales. Caducados capital é in tereses por acuerdo de i a D irec
ción de la m ism a fecha, con arreglo  á las leyes citadas.

Idem  núm. 8.199.—Acreedor p rim itivo  cofradía de A nim as 
de la v illa  de i a P a rra . Lám ina de Deuda corriente al 5 por 100 
no negoriabk , núm. 30.052, de 10.420 rs. Caducados capital é 
in tereses por acuerdo de la Dirección de ia m ism a fecha, coa 
arreg lo  á las leyes citadas.

Idem  núm. 8.200.—Acreedor prim itivo  cofradía de Á nim as 
en el lugar de Sanebó-n d evla Sagrada. Lámina, de Deuda co
m e n te  al 5 por 100 no negociable, núm . 35,123, de 1,080 r  s  
Caducados cap ita l e in tereses por acuerde de la  Dirección de la 
m ism a fecha, con arreg lo  á las leyes citadas,

Idem núm , 8.201.—A creedor prim itivo  cofradía sacram en
ta l de la parroquial de la  v illa  de Araba yon a de Múgica, Lá
m ina de Deuda co m en te  al 5 por 100 no negociable, núm ero 
24.616, do 960 rs. Caducados capital é in tereses por acuerdo de 
la Dirección .de .la m ism a fecha, con arreglo  á las leyes c i
tadas.

Idem núm . 8.202.—Acreedor p rim itivo  cofradía del Santo 
C risto  en el lugar de A rroyo Muerto, la del Niño y la  de A n i
m as en el mism o pueblo. Lám inas de Deuda corrien te  al 5 
por 100 no negociable, núm eros 35.156, 33.157 y 85.155, de 279 
reales 20 m rs,, 122 rs . 13 m rs. y  1.064 y 13 m rs. Caducados ca
p ita l é in tereses por acuerdo de la  Dirección de la  m ism a "fe
cha, con arreglo  á las leyes Atadas.

ídem  núm, 8 203.—Acreedor p rim itivo  co frad ía  de A nim as 
en el lugar de A lm endros. L ám ina de Deuda corriente -al 5 por 
100 n© negociable, núm . 32.7-18, de 11.970 rs. Caducados capital 
é in tereses por acuerdo de la Dirección de la m ism a fecha, con 
arreg lo  á las leyes c itadas.

Idem  núm. 8.204.—Acreedor p rim itivo  cofradía sacram en
ta l de B urguíLos y la  de Á nim as en el m ism o lugar. L ám inas 
de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núm eros 2o 744 
y  25.746, de 810 rs . y 1.898 rs. Caducados cap ita l é in tereses por 
acuerdo de la Dirección de la m ism a fecha, con arreg lo  á las 
leyes citadas.

* Idem  núm. 8.205.—Acreedor p rim itivo  cofradía sacramen
tal en la parroquial de Campo de P eñaranda, la  de N uestra  
Señora del R osario  en id. de id., la  de Á nim as del m ism o l u 
gar y la.-de la Vera Cruz del mismo. L ám inas de Deuda c o 
rrien te  al 5 par 100 no negociable, núm eros 25,303,23.304.25.277 
y  24 826, de 930 rs., 972 rs., 351 rs  y 1.815 rs. Caducados ̂ capi
ta l ó in tereses por acuerdo de la Dirección de la m ism a feche, 
con arreglo  á las leyes citadas.

Idem  núm. 8.206.—Acreedor p rim itivo  cofradía de A nim as 
en la v illa  de Cepeda, del Santísim o en dicha villa., y  la de la 
im agen  de N uestra  Señora del Rosario. Lám inas do Deuda co
rr ie n te  al 5 por 100 no negociable, núm eros 31.602, 31.603 y 
33.087,. de 2.840 rs. 14 m rs., 4800 rs. y 1.410 rs. Caducados 
capital é in tereses por acuerdo de la Dirección de la m ism a 
fecha, con arreglo  á las leyes c itadas.

Idem  núrn. 8.207.—Acreedor p rim itivo  cofradía áe A nim as 
de la  v illa  de CLrdobilla, la  de N uestra  Señora del Rosario, la 
de la Vera-Cruz y por ú ltim o la de N u estra  Señora de los R e
m edios de dicha vil ¡a. L ám inas de Deuda corriente al 5 por 100 
no negociable, núm eros 33.464, 33.465,33.466 y 33.467, de 9.885 
reales 20 mrs.-, 882 rs., 4338 rs. 25 m rs. y 5.913 r s .25 mrs. C a 
ducados capital é in tereses por acuerdo de la Dirección de la 
m ism a fecha, con arreglo  á las leyes citadas.

Idem núm. 8.208.— A creedor-p rim itho  cofradía de A nim as 
en el lugar de G arci-H ernández. L ám -na de Deuda corrí p ite  ai 
5 por 400 no negociable, núm . 32.225, de 6.885 rs  Caducados ca
p ita l ó in tereses por acuerdo de la Dirección de L.¿ m ism a fe
cha, con arreg lo  á las leyes citadas.

Idem  núm . 8 209.—Acreedor prim itivo  cofradía de A nim as 
en la  parroquial de San Miguel áe La v id a  de Ledesm a y o tra  
de A nim as en la iglesia de San Miguel de dicha villa. L am inas 
de Deuda corriente al 5 por 400 no negociable, núm eros 15.151, 
de 7.896 re. 8 m rs., y 9 825, de 6,487 rs. Caducados espita! ó in 
tereses por acuerdo de la D irección de la m ism a fecha, con 
arreglo  á las leyes citadas.

Idem  núm . 8.240—Acreedor p rim itivo  cofradía de Á nim as 
* en el lugar- de N egrilla y la de V era-C ruz del m ism o lugar. 

L ám inas de Deuda corriente al 5 por 400 no negociable, núm e
ro s 32.213 y 32.214, de 15.861 rs, 23 rnrs. y 2.208 rs. Caducados 
cap ita l é in tereses por acuerdo de la Dirección de la m ism a fe
cha, con arreglo  á las leyes citadas.

Idem  nutn. 8.241.-—Acreedor prim itivo  cofradía del Sacra
m ento  en el lugar de Falencia ele N egrilla . L ám ina de Deuda 
co rrien te  .al 5 por 400 no negociable, núm . 32.358, de 4.254 
reales25 m rs. Caducados capital é .intereses por acuerdo de ia 
Dirección de la  m ism a fecha, coa arreglo  á L s  leyes c itadas.

Idem  núm . 8,212.—.Acreedor prim itivo  cofradía del l a n i í 
simo Sacram ento  de la v illa  de Quint&rñllas; id. do Pan Miguel 
de la parroquial de San Facundo de id.; id. de A nim es de id.; 
ídem  de la  V eracruz de id. L am ines de Deuda corriente al 5 
por 100 no negociable, núm eros 14.448, 14063,14062 y 14.061, 
áe 1.448 rs. 13 m r s , 1440 rs., 7.016 rs. 13 m rs., y 5.640 rs. Ca
ducados cap ital é in tereses por acuerdo de la Dirección de ia 
m ism a fecha, con arreglo  á las leyes citada?.

Idem  núm. 8 213.—A creedor p rim itivo  cofradía sacram en
tal de la iglesia áe San Ju s to  y P asto r de Salam anca. L ám in a  
de Deuda co rrien te  al 5 por 100 no negociable, num. 38 507, de 
33.947 rs. 13 mrs. Caducados cap ita l é in tereses por acuerdo de

la Direerió.i da la m ism a facha, con arreglo & k s  leyes ci
tadas.

Idem . núm. 8.214.—Acreedor prim itivo  cofradía de A nim es 
de Tordillos. L ám ina de Deuda, co rríe •*t.e al 5 por 4C0 no nego
ciable, núrn. 83.417, de 1.559 rs. 24 m rs. Caducados capíia: é 
inter* ses por acuerdo de la  Dirección de la m ism a fecha, con 
a rreg lo  á las leyes citadas.

Idem núm  8.245.—Acreedor prim itivo  cofradías de la Cruz 
y de A nim as del lugar de V illar de Pedro  Alonso. Lánrn& s d • 
Dor.da. corriente al 5 por 460 no negoci •ble, núm eros 32 338 y 
y 82.227, de 1.098 rs. y 23.460 rs. 32 mrs. Caducados capeta: ó 
inte re es por acuerdo de La Dirección de la m ism a fecha, con 
arreg lo  á los leyes citadas.

Ideai m iau 8.216.—Ác’u e ' r  * rim advo cofradía de N uestra 
Señora de i a Oouecpc ón y m d N uestra  Señora ce! I k s  mío, 
am bas de l.¡. parroquial de i a v illa  de Vil ¿arrasa.. L ám inas o.» 
Deuda corrien te  al 5 por 100 no negociable, núm eros 2ch i 8 t 
25.894, de 33.600 rs. y 38 800 rs. Caducados capital é interés.  ̂
por acuerdo de la D irección de la m ism a fecha, con arrogo o á 
las leyes citadas.

Idem  aúna. 8.247.— Acreedor p rim itivo  cofradía sacram en
ta!, id. k s  de San B artolom é, la de Á nim as y la del N iño Jesús, 
tod-ss del lugar de Y iikverde. Lám inas 1c Deuda com ent:'- s i 
5 por 100 no neg >eiab¡e: num ero^ 3 3 Oofi, 35.058, 35.057 y 
35.039, áe 12.648 rs.. 8.412 rs . 20 mrs., 2 762 rs. 13 m rs. y 120 
rea La. (L aceados capital é in tereses por acuerdo de la D irec
ción de la m isa.a fe.ha, con arreglo  á ím  ky*is c itadas.

Idem nú na, 8 218,—Áe roedor prim itivo  cofradía sacram en
ta l y la áe A nimas en la parroquial de la villa, de Y ilbestrc. 
L ám inas de Loada, corriei.te al 5 por 400 no negociable, núm e
ros 25.281 y 25.282, de 2.760 re. y 3.820 rs. y un m aravedí. C adu
cad os cap ital e intereses por acuerdo de la Dirección do la m is 
m a fecha, con arreglo  á las leyes citadas.

Idem núrn. 8.219.—Acreedor prim itivo  cofradía de la Cruz, 
la  de N uestra  Señora del R osario, da de San Miguel y I a de 
San Sebastián, todas de ia v iüa  de Yecla. Lam inas de Deuda 
corriente al 5 por 100 no ne gociable, núm eros 33.445, 35.-1-i5, 
35.413 y 35.144, de 4.6G3 rs. 43 mrs., 6.006 rs.,918 rs. 20 m rs. y 
474 rs. Caducados capital é in tereses por acuerdo de la Direc
ción de la m ism a fecha, con arreglo  á las leyes citadas.

Idem núm. 8 223.—Acreedor prim  tivo cofradía c!el S a n tí
simo Sacram ento  en la parroquial de San Pedro ds 3a v illa  de 
Baena. L ám ina de Deuda corrien te  a l 5 por 100 no negociable, 
núm ero 86.i 64,de 47.040 rs, 6 m rs.O aduc -dos capital é in te re 
ses por acuerdo de la Dirección áe la  mism a feche, con a rre 
glo á las leyes c itadas

ídem  núm . 8.221.—A creedor prim itivo  cofradía de San Is i
doro, fundo da en la -iglesia colegial de Brezo,. L ám ina de Deuda 
corriente al. 5 por ICO no negociable, núm. 48.042, de 4.282 rs.
5 m rs. Caducados capital ó iutarases por acuerdo 'de la D irec
ción de la m ism a fecha, con arreglo  á ;as leyes citadas.

Idem  num . 8.222.—Acreedor prim itivo  cofradía de la Son 
ta  V eracruz y la m em oria de h u érfm o s en el lugar de Ría- 
eos. L ám inas de Deuda corriente al 5 por 400 no negocia
ble, núm eros 31.287 y 81.288, de 860 rs. y 4.800 rs  Caducados 
capital ó in tereses por acuerdo do la Dirección de i a m ism a 
fech?, con arreg lo  á las leyes citadas.

Idem n úm . 8.223.—Acreedor prim itivo  cofradía de la  im a
gen de N uestra  Señora del Rosario en la v ilia .de Bohoyo, L á
m ina de Deuda corriente al o por 100 no negociable, núm e
ro 32.028, de 1.895 rs. 24 m rs. Caducados capita l é in tereses por 
acuerdo de L. Dirección de la m isá is fecha, con arreglo  a las le
yes citadas.

Idem  núm . 8.224.—Acreedor prim itivo  cofradía de San A n
tón, San A ndrés y  Santa Lucía, la de San E m eterlo  y San Ce
ledonio, y la  del Santísim o Sacram ento de la parroquial de B u r
gos. L am inas de Deuda corriente ai 5 ñor 100 no negociable, 
núm eros 36.053, 35 812 y 44058, de 8.420 rs  1 4 m rs., 17.630rs. 
43 m rs. y 5.496 rs . Caducados: capital ó intereses por acuerdo de 
la Dirección de la  m ism a fecha, con arreglo á las leyes citadas.

Idem  núm. 8.225.—Acreedor prim itivo  cofradía de £an Jo r
ge y la de Santiago, de la v iüa  de B ujaraloz. L ám inas de Deuda 
corriente ai 5 por 409 no negociable, núm eros 45.401 y 45.405, 
de 41.999 rs. 8 m rs. y 6.776 rs. 48 m rs. Caducados cap ita l ó in 
tereses por acuerdo ele la  Dirección de la m ism a fecha, con 
arreglo  á las leyes citadas.

ídem  núm, 8.226.—Acreedor prim itivo cofradía de N uestra  
Señora de B a ¿aera. L am ina de Deuda corriente al 5 por 400 no 
negociable, núm . 26 777, de 6 307 rs. 27 m r.i Caducados capital 
é in tereses por ? cuerdo de la Dirección de i a m ism a fecha, con 
arreglo  á las leyes citadas.

ídem  imm. 8.227.—Á ere-úer prim itivo  cofradía sacram en
tal, la de N uestra Leñara del Rosario de Oabañas de 1& Bagra 
y ia de íá. de 1a v illa  da Miralcúzár. L ám inas ele Deuda co
rr ien te  al 5 por 100 no .negociable, núm eros 2 i .579, 21.600 y 
24.601, de 49.872 rs., 25.588 rs. 47 mru. y 2,839 rs, 42 m rs. Ca
ducados cap ita l é i 'd a r  cues por acuerdo de la Dirección da la 
m ism a fecha, con arreglo  á las leyes citadas.

Idem  núm . 8.228,—Acreedor prim itivo  cofradía de N uestra  
Señora del R osario , la de Anim as, id. as la Cruz, la del S an tí
simo, todas áe la  p arroqu ia l del lugar de Oampaees. Lam inas 
de Deuda corrien te  al 5 por 100 no negociable, núm eros 30 902, 
30.074, 80.073 y 39.072, de 1.555 rs., 5.800 rs. 47 mrs., 43.193 
reales 4 m rs. y 48.749rs. 24 mrs. Caducados cap ita l é intereses 
por acuerdo de ia D irección de la m ism a Relia, con arreglo  á 
las leyes elíacbs.

Idem núm . 8,229 - -Acreedor ¿ rim itívo  coi rad ía  de A nim as 
en el lugar cíe Carbvjosa de la Ragi.*u> . I uim  a 9 > Deuda co
rrien te  al 5 por 400 no negociabb , j . l  a do 49, ne 15.053 rs. 
20 m rs. Caducados cap IR i é ínter*** ; c " 1 - id ■ u ; la Direc
ción de la m ism a fecha, con a r r e H ' » les r,y* s e it .k

Id 'un nú na. 8 A o. ~ A i \ ,  ib r priim tivo cofradía de A nim as, 
ídem de Nuí-ntre » .«< ia  « li Roer rio. id. o el Ban Animo sa c ra 
m ento, id... áe U  „ Ve «- Cruz y :& de la Santísim a T r in i
dad de CRstrrg' h  l /o  " s is  áe Donde oop.rie-L m 5 por 100 
no negociable, núm eros 13156, 48-457, 18 458, 45.823 y 45.824, 
de 2.838 rs  , 2 843 rs,, 4.574 rs. 10 mrs.. o 447 rs. 32 m rs. y 4 474 
reales 6 mrs. Caducados capital é intereses por acuerdo de la 
Dirección de la m ism a fecha, con arreglo á L s  leyes citados.

Idem n ú rn . 8.231.—Acreedor prim  Divo cofradía del R osario  
de la parroquial de Cojo bar. L ám ina de Deuda corriente al 5 
por ICO no negociable, núm. 35.093, de 8 977 rs. 27 m rs. C adu
cados cap ita l é in tereses por acuerdo do ia Dirección de la m is
ma fecha, con a rre g lo  a k s  leyes citadas.

Idem  r.úm . 8.232.—Acreedor prim itivo  la, fábrica m ayor de 
la parroqu ia l de b  v iü a  de O lom era- L ám ina de Deuda co
rr ien te  el o por 100 no negociable, núm. 20 854, de 37.800 rs. 
Caducados capital é Interes s por acuerno ds la Dirección de la 
m ism a fecha, con arreglo á- las leyes c itadas.

Idem núrn. 8.233.—Acreedor p rim itivo  cofradía del S a n tí
simo Sacram ento  de la capilla del Sagrario  de la catedral de 
Córdoba L ám ina de Deuda corriente al 5 por 400 no negocia* 
ble, núm . 35.928, de 4.701 rs. Caducados capital é in tereses por 
acuerdo de la Dirección áe la m ism a lecha, con arreglo  á  las 
leyes c itadas. .

M adrid 30 de Julio de 4885.--=El Subdirector p rim ero, E n ri- 
i que de Linac8ros.=V .* B.°*=El D irector general, Retos,

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  R e n t a s  E s t a n c a d a s .
Noticia de las pueblos y Administradones donde han calido en

s;:e;'te los 16 premios mayores de los 800 que comprende el
corteo celebrado en este día.

Premios.
Números, — ADMINISTRACIONES

? cretas.

7.78: 250.000 Getafe.
5 352 425.000 V itoria.

44.426 G0.000 B arcelona.
¿080 30.000 Car ahunche I.
3.U01 5.ÜÜ0 A lm agro.
7-323 5.000 Cádiz.

4 2.269 5.0(0 Ceta fe.
8.749 3.000 A gudas.
7.243 5.000 T o ase ,
4.4 i0 5.000 Bmvcmna.

45-155 5.000 Pal o oci«,
2.3 H  5.000 Madrid.

029 3.000 Barcelona.
6.192 5.0TJ) ’ ’onfcrrvda.
0.517 5.060 i .ucenru
9.514 5.000 e 'a riik .

En los sorteos celebradas c-i es i o tria para. & hudü.-r k..-, 
cinco prem ios de 425 pesetas muía uno asignad os 4 las vonce- 
üas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta  Ccrte, 
y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 47 de Setiem bre 
ue 1874 á las huérfanas de m ilita res y p a trio tas  m uertos á 
alanos de los partidarios del absolutism o desde 4.° de Octubre 
de 4868, cuyos sorteos se han celebrado en la form a prevenida 
por ios artículos 53 y 34 de la instrucción general de L o terías 
de 3 de Diciembre de 1882, han resu ltado  agraciadas las s i
guientes:

DONCELLAS

Premio primero da 425 pesetas.
M artina Blas y OIJ, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.
C atalina  R odríguez Montero, del id.

Idem tercero de id. id.
P ik r  B arrios Peña, del id.

Idem cuarto de íd. id.
E usebia López Fernández, del íd.

Idem quinto de íd. íd.
Manuela C asería Jaco, del íd.

i i u é u f a a a  

Premio de 623 pesetas.
Doña E m ilia  O rtigosa y M ariíncz, h ija  de B. Antonio, c a 

rabinero  do la C om andancia de Gerona, m uerto  en el campo 
del honor.

Prospecto para el sorteo que se ha de celebrar en Madmd 
el día 47 de Agosto de 4885.

H a de constar de dos series, de 25.000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas, y distribuyéndose 547.500 pesetas en 4.248 prem ios para  
cada serie de la m anera siguien-íe:

Premios

ca d f s e r ic  ?ese ías-

1 ........... ............  áe . .............................  80.000
4  ........... . . . d e . . . ......................................... 40.000
;  ........................  d o . . . . . .  ...........  80.000
*   tis;  8.000

1!) ----------- - de S .t'00...........   37.ii00
   de 8 0 0 . . ..............................  388.800

2 aproxitnacior.cs de 2.600 pesetas p a ra le s  
núm eros an te rio r y posterior al del ore-
uno m a y o r .   .........= . -LOCO

2 íd. do 4.250 íd. para los núm eros an te
rio r y posterior al del premio segundo .. 2,500

347.500
Las aproxim aciones son com patibles con cualquier otro 

premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproxim aciones señaladas para  los núm eros a n 
terior y posterior al de los prem ios prim ero y segundo, que sí 
saliese prem iado el num ero 4, su an te rio r os el núm , 25.060; y 
ai íuese éste el agraciado, el billete núm ero 4 será el sk u ien te .

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solem nidades prescritas por la  instrucción del ram o. Y en 
la propia xorma se liarán después sorteos especiales para adju- 
cucar cinco prem ios de á 423 pesetas en tre  las doncellas acogí- 
das en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital, y uno 
de 623 en tre  las huérfanas de m ilitares y p atrio tas m uertos en 
campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes in teresados 
sn el sorteo tienen derecho, con la venía del P residente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregu laridad  es que ad vR-rtau 
en las operaciones de los sorteos. A Í día siguiente de ofect na
dos éstos se expondrá el resultado al público por medio de 
indas im presas; cuyas lisias son los únicos docum entos feha
cientes para acred itar los núm eros prem iados.

Los prem ios se pagarán en las A dm inistraciones donde lia- 
tari sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 6 ue Agosto áe 4Sbo.-~--El D irector general, G. v icuña.

MINISTERIO DE FOMENTO

Biblioteca Nacional.
Conforme á lo dispuesto ch el R eal decreto de 3 cíe D i

ciem bre do 4856 y en el reglam ento orgánico del 7 de E nero  
de- 4857, la Biblioteca N acional adjudicará en Diciembre del 
presente año dos prem ios, bajo k s  condiciones y en la form a 
siguiente:

Uno de 2.000 pesetas al au to r de la colección m ejor y  m ás 
num erosa de artículos bibliográfico-biográficas re la tivos á es
crito res españoles. E stos artículos deberán ser originales ó 
contener datos nuevos é im portantes respecto á los au to res ya 
conocidos que figuran en nuestras biografías; y .en uno y otro 
caso se indicarán  las fuentes de donde se hayan sacado las no* 
ticias á que se refieran los mencionados artículos,
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o tro  de d.BOQ 'pesetas á Ja peviovm que preseiite, en m ayor 
núm ero y en superio r desempeño, monogvs ñas uo l i t t i a t a r a  
e s p a ñ o l o ,  ó Bean colecciones de artícu los 
género, como un catálogo de obras sin non» ore , • * ' * _ - »  ;,n 
do los crac han  escrito sobre un m n o  o pum o 
bre una  ciencia, sobre a rtes y oficios, usos j , « o s tu m m ^ ^ y  
cualquier trabajo  de especie análogo, e»itcndie»»t», q • ♦
obres han  de st r asim ism o origine¡e^ o contener fe-«*n uui»i „ o

de L»7obr&sD pre ni i ed a s serán propiedad del Estado, qu.icn las 
publicará, si lo creyera convenicnle, dando en. este caso a l au-
to r  3C0 ejemplo re». . , ,

Les trabeíos que aspiren á estes prem ios h an  00 es*ar re- 
dactados cu ¿asteliano; en estilo  lite ra rio  y con lenguaje c a s ti
zo y propio, v se han de en tregar m anuscritos, com pm tcs y 
e n c u a d e r n a d o s ,  ó en form a á propósito para  su  exam en y re- 
visión.

Los autores que no qu ieran  revelar su nom bre pueaen con
servar el anónim o, adoptando un lerna cualquiera que d istinga 
su escrito  de los dem ás que se presenten al concurso.

No nocirán o tea r ¿ ios prem ios las personas que por razón 
del cargo que desem peñen en la Biblioteca tengan que form ar 
parte  del T ribunal de censura. ^

Fe adm itirán  los trabajos de los opositores h asta  el an„ 30 
de N oviem bre de] corriente año, debiendo queoar estregados 
en la Biblioteca Nacional antes que term ine el riñendo  d ía, con 
sobre d im id o  al Secretario cm la mism a, del cu a l, o ue la per
sona encargada, recogerán lo s  interesados ó sus rep resen tan tes 
el recibo correspondiente. f •

Los trabajas presentados en Secretaria no pooran ser r e t i 
rados hasta  que baya tenido efecto la adjudicación de prem ios.

Madrid 10 de Junio de l885 .= D e orden del lim o. Sr. Direc
tor, el Secretario, Félix  María de ü rcu liu  y Zulueta.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D ip u ta c ió n  provincial de Toledo.
En v ir tu d  de lo acordado por la D iputación, se ha d isp u es

to que el día i£  de Setiem bre próxim o, á Las dos de su. ta rde , 
se celebre subasta públic * para la cem trueción  de las obras de 
cantería, a lbañileria y h ierros del edificio que so está  co n stru 
yendo, con destino á casa-palacio de provincia, en el solar del 
que fué presidio de esta capital, y en un solo acto los tre s  se r
vicios referidos; bajo los tipos do 108.868*78 pesetas ei p rim e
ro, 10447000 pesetas el segundo y 88.£80'75 pesetas el tercero. 
P a ra  tom ar parte en la subasta habrá  do consignarse p rev ia 
m ente en la Caja general de Depósitos, ó en la D epositaría.de 
fondos provinciales de Toledo, la cantidad 8.4-13 pesetas 43 
céntim os por lo que respecta al rem ate del servicio de cantería, 
o.££3 pesetas 53 céntim os por el de a lb n ñ ilem  y^i.914 pesetas 
3 céntim os para tom ar parle  en el de h ierros, á que asciende 
respectivam ente el 5 por 100 de los p resupuestos de cada obra, 
pudiendo hacerse en m etálico ó en efectos púrñicos al precio de 
cotización del día en que se constituye la Lianza, pero acom pa
ñando en este u ltim o caso la  póliza de adquisición de ios
mismos. ,

Las obras de cantería, que comprende el prim er servicio, 
deberán quedar te rm inadas en el plazo de un año; las de a l-  
bañilería, que es objeto del segundo, ea el plazo m áxim o de 10 
meses, y en el de tres  meses el sum in istro  del hierro, que es el 
tercer servicio presupuesto; y el pago de ellas se verificará 
por octavas partes, á m edida que aquellas obras se vayan re a 
lizando. ,

Las proposiciones se presen taran  en pliegos cerrados para 
cacla uno de ios tros servicios referidos, redactadas con suje
ción cid ad jun to  modelo, y acom pañadas de la cédula personal y 
resguardo del depósito que se.m enciona.

L a s u b a s t a  se‘cclebrará en el día y hora expresados an te  la 
Comisión provincial en la sala do sesiones de Ja D iputación de 
Toltdo, v en ei M inisterio de la Gobernación, Dirección general 
de A dm inistración local, ante el funcionario que designe el 
Excmo. 8r. M in is t ro ;  hallándose de m anifiesto en una y o tra  
dependencia los respectivos presupuestos, planos y pliegos de 
condiciones facu lta tivas y económicas.

Todov los individuos que constituyan  depósitos para to m ar 
parte  en la subasta  abonaran, al re tira rlo  de la  D epositaría 
provincial, per dci’eciios ue custodia, iguai cam biad que se exL 
ge por la Tesorería de Hacienda en idénticos casos, excep tuan
d o 'á  aquel á cuyo favor se adjudique el rem ate.

Toledo £0 de Julio de 48S5.=E1 V icepresidente, Acisclo de 
Mora M ortero.— El Secretario, José O rtega y  B arsí.

No lelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    que hab ita  e n    enterado del

a n u n c i o  p u b l i c a d o  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de  
Toledo, y conforme con  l a s  c o n d ic io n e s ,  p r e s u p u e s t o ,  plan o y 
dem ás a n t e c e d e n te s  co n  a r r e g lo  á  los c u a le s  se s a c a n  á  s u b a s 
t a  de  t o d o  r o s t e  l a s  o b r a s  d e .............. ( a q u í  la c la s e  d e l  s e rv ic io
que ve quiera subastar), para  la construcción del edificio d e s 
tinado  a Palacio p rov iüe lñ  de Toledo, se com prom ete á ejecu
ta rlas , con estric ta  sujeción á los expresados requ isitos y con
diciones, p e r la  cantidad d e  pesetas.

E sta  cantidad deberá expresarse precisam ente en le tra , 
acompañando la cédula personal y resguarcio del depósito.

( F e c h a  y  f i rm a  del  p ro p o n e n to . )  166— S

D elegación del Banco de España 
para la  recaudación ele contribuciones de S ego vía.

E n cum plim iento de lo acordado por el Consejo de gobier
no, se venden en subasta todas las fincas procedentes de a l
cances que el Banco posee en esta provincia.

L as proposiciones se harán  en el té rm ino  de 60 días, á con
ta r  óesde el £4 de Julio últim o en que se in sertó  el anuncio en 
el Boletín oficial, y .serán adm itidas todas ias que se presenten , 
sea cualqu iera  Ja cantidad que en ellas ce ofrezca, debiendo 
d irig irse  las solicitudes á esta dependencia ó á la  Delegación 
general en Madrid.

Los pagos podrán verificarse al contado, ó á plazos que no 
excedan en su to ta l de cinco años, abonando en su caso el a d -  
quirente ei 6 por 100 anual de demora.

E i Banco se reserva  com pleta libertad  para  ad m itir ó des
echar las proposiciones.

Los in teresado  que deseen más^ datos pueaen consu lta r el 
citado Boletín  ó acudir á lo. Delegación general, que los sum i
n is tra rá  á quien los pida.
t  Segovia 3 de Agosto de 1885 —E l Delegado, E nrique V i- 
vánctN X—163

Sucursal del BAnco de España en Barcelona.
tí V r«dose extraviado el resguardo de depósitoen efecti- 

, 7 a *  Liase de intrasmisibles, expedido por esta  
f f G m i e S  de i  foyor de Dona Adela M ar

tínez B-v.run vv^nor de edad, y  rep resen tativo  de 150 pesetas 
efectiLau, se hace público por segunda vez pera  que el que se 
crea. eoii derecho á reclam ar jo verifique dentro^ del plazo de 
dOs meses, á contar desde- ei día en que se insertó  por p rim era  
> >2  e’ nresonte anuncio en los periódicos oficiales, según de- 
te rm in an  los artícu los ü.° y £86 del reglam ento  piel Banco, 
toda vez que trascu rrido  dicho plazo sin reclam ación de te r 
cero, se expedirá por esta sucursal el correspondiente d u p li
cado, quedando libre de toda responsabilidad.

Em ociona £8 de Julio  de 4S85.=E l Secretario, B. Tom ás 
Jané. X - 1 M

A d m i n i s t r a c ió n  d e l  C o r r e o  C e n tr a l .

DIA 5
Carias detenidas por falta de franqueo ó dirección 

en este día.
N ú r n .  49 A ntonio B a tis ta .—Tarazona.

50 A ndrés Carrasco.—Mazarite.
51 Claudio A rreguh—San Sebastián.
5£ José Fernández,—A rte do,
33 Ju lián  B enito ,—Santibáñez,
54 Micaela B rio le s .— Anguiano.
55 R am ón Sánchez.—La Unión.
56 Satu rio  P ardo .— Y illanueva.
57 Tomás A lem any.— Muchamisl. ^
58 V ictoria A rregui.—San Sebastián.

M adrid 6 de A gosto de 1883,= E i  A dm in istrador, B a rto 
lom é R em ero Leal.

G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e lé g r a f o s ,  
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados  

d sus destinatarios.
d í a  6

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central,

G ran ad a ................José PuLgar.—L ista  Telégrafos. C entral.
P o n tev ed ra . Vicente M atesano.—Calle Isabel Católica., 17
B urgos . . . . . .  A ntonio U jena.—Preciados, 8 y 10.
Badajos. E   Manuel F ernández,—Alférez batallón  re se r

ve, íium. i .
C am bados A ntonia Fernández.—C arretas, 31.
C hinchilla  Miguel López.—Escribanía Moreno , Espojo,

núm ero 5.
F e r ro l....................Manuel G arcía M eronia.—M inisterio M arina.
Sain t D enis Malí y N im al. — F errocarril Madrid á San

M artin V aldeigiesias, E spaña.
C o ru ñ a ..................Dolores C astilla,—Calle del P ríncipe.
V eguellina Pedro M artínez H.—N úm ero 6,
C o ru ñ a    Antonio B ujia.—Santo Domingo, 3, tercero

izquierda.
León   Josefa R odríguez.—Calle Abardo, 4.
S a n ta n d e r ..  March.—Once Juan  Mend.

Norte.

Jerez José A legría.—Daoiz y Velara©, in terio r, n ú 
m ero 4.

Sur.

V ig o       Antonio T rillo .—Simón, 4£, segundo.
P a r ís    W u ern i.—-£3, A lam eda.

Este.

I lue iva    Leopoldo Molano.—R onda Recoletos, £4, en 
tresuelo.

Córdoba . . . . . . . .  A ntonio T aberrer.—Argensola, tercero de
recha.

P elm a, . . . . . . .  P ila r Pallete.—Olózaga, 6 (ausente).

Oeste.

León. E .     Roque G a rc ía —Ventoso, 4.
L o ja , .   Fernando  C arbajal.— Nueva villa, 4£.

Noroeste.

Sevilla................... |Manuel T ernero.—C apitán A rtille ría , Cu&r-
¡ tcl M ontaña.

M adrid 6 de A gesto de 1885.=-= Por el Jefe del Centro, 
V. Tejada.

A d m in i s t r a c ió n  d e  l a  A d u a n a  d e  B ilb a o .
D< Ju lián  López de Le re na, Jefe de A dm inistración  y A d 

m in is trador principal de A duanas de esta provincia de Vizcaya.
Hago saber que en el expediente incoado en esta A duana á 

instancia de D. M ariano de la Torre, y fallado por la Delega
ción de Hacienda de esta provincia, por haberse negado el Don 
Mariano á satisfacer el pago de £.983 pesetas 57 céntim os, á 
que ascienden los derechos de pipería im portada con decla
raciones núm eros 7.997, 8.£60, 7.809, 6.946 y 6.907 del año 
1880, y contra  cuyo falló in terpuso recurso de alzada an te  
el Excmo. Sr. M inistro de I-Iacienda, diepoo.iendo L R eal orden 
que recayó en dicho ivcur.-o «que son responsables á sa tis fa 
cer dicho descubierto los Si* es. L. M athis y Feske, Jorge C re- 
Javy y N. Mitchel, como consignatarios y fiadores de las g a 
ran tía s  prestadas.»

Y como quiera que ceta A dm inistración ignora el paradero 
de predichos señores, é igualm ente que ei del D. Mariano, por 
el presente les cito, llam o y emplazo para que en ci térm ino  de 
•15 días com parezcan en esta A duana de m i cargo, s ita  en la 
calle de As cao. núm . 80, á satisfacer la cantidad expresada de 
£.983 pesetas 57 céntim os, que por el concepto expresa,do son 
en deber á la Hacienda; bajo apercibim iento qus de no verifi
carlo les parará  el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Bilbao á 4 ele Agosto de 1885.—Julián  L. de Le- 
rena. 135—M

J u n t a  d io c e s a n a  d e  c o n s t r u c c i ó n  y  r e p a r a c ió n ,  d e  
te m p lo s  y  e d if ic io s  e c le s iá s t ic o s  d e  A s t o r g a .

E n  v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 14 de Julic 
últim o, se ha señalado el día £7 del co m en te  m es de Agosto, 
á la  ho ra  de las once de la mañane-, pera  la adjudicación en pú
blica, subasta  de las obras de reparación del tem plo parroquial 
de Peña Folenche, bajo el tipo del presupuesto de con tra ta , im 
po rtan te  la cantidad de 3.857 pesetas 88 céntimos,

La subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos en la  
instrucción  publicada con fecha £8 de Mayo de 4877 an te  
esta  Ju n ta  diocesana; haliáiidosi* de m anifiesto en la Secretaría  
de la m ism a, para  conocim iento del público, los planos, p resu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del p ro 
yecto.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, a ju s 
tándose en su redacción -al ad jun to  modelo; debiendo con
signarse previam ente, como garantía, para  tom ar parte  en la  
subasto, la cantidad de 493 pesetas, en dinero ó en efectos de 
la  Deuda, conforme á lo dispuesto por R eal decreto de £9 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acom pañar el docu
m ento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

A storga 5 de Agosto de i8 8 o .= P o r  acuerdo de la  Ju n ta , 
Francisco- Rubio, Secretario.

Modelo íL proposición.
D. N. N., vecino d e , enterado del anuncio publicado 

con fecha 5 del corriente, y  de las condiciones que se e lig e n  
para  la adjudicación de las obras ele reparación del tem plo pa
rroqu ia l de Peña Folenche, se com prom ete á tom ar á su cargo 
la construcción de las m ism as, con estric ta  sujeción á los ex 
presados requisitos y  condiciones, por la  cantidad d e .........

(Fecha y firm a del proponente.)
N ota . Las proposiciones que se hagan  serán  adm itiendo ó  

m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en. el anuncio; ad 
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determ inadam ente la cantidad en pesetas y  céntim os, 
escrita  en. le tra , por la  que se com prom eta el proponente á la  
ejecución de las obras. 465—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

A u d ie n c ia s  d e  lo  c r i m i n a l .
O RENSE

D. Manuel Mella y M ontenegro, P residen te  de la  A udiencia 
de lo crim inal de Orense.

P or la  presente requ isito ria , que so in se rta rá  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de evfca provincia, se llam a, c ita  y  
em plaza á A ntonio Form oso Amado, sin apodo, h ijo  de Miguel 
y de Jacoba, n a tu ra l y vecino de S an ta  M aría de Bóveda, p a r
tido jud icial de A llariz, en esta  provincia, de 46 años de edad, 
soltero, labrador, que no sabe leer ni escribir, y  cuyo paradero  
se ignora, para  que dentro  de £0 días, contados desde la  in 
serción de esta req u is ito ria  en la G a c e t a , se presen te  en la 
cárcel pública de esta  ca pital, pues lo que se acordó su prisión 
provisional, á fin de practicarlo  las d iligencias necesarias en 
causa contra  el m ism o, pendiente por h u r to  de un  haz de leña 
á Doña P ila r  R odríguez.

Al propio tiem po se ru eg a  á todas las A utoridades, así c iv i
les como m ilita res é individuos de la  policía judicial, que pro  - 
cedan á su busca y cap tu ra , poniéndole á disposición de esta  
A udiencia.

Dada en la ciudad de Orense á £ de Julio  de 4885,=M anuel 
M ella .= E l Secretario , L uis M onteagudo. J —46£4

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a . 

BARCELONA—SAN PEDRO
D. Diego C arril, Juez in s tru c to r del d is tr ito  de San Pedro  

de Barcelona.
Por el presente se cita, llam a y  em plaza á Adolfo Rizo 

Áñó, soltero, de 48 años, eban ista , vecino de B arcelona, p a ra  
que dentro  de tres  días com parezca an te  este Juzgado para  
p racticarse una diligencia.

Al propio tiem po se encarga á las A utoridades y dem ás 
personas que componen la policía ju d ic ia l procedan á su bus
ca, cap tu ra  y conducción á la; cárcel á m i disposición.

Dado en Barcelona á 4.° de Julio  de 4885.=D iego C a r r i l .=  
P o r m andado de S. S., V íc to r P ineda, E scribano. J —4635 

v
CÁDIZ—SANTA CRUZ

D. L uis Morales y Cabe, Juez m unicipal p rop ietario , en fun
ciones de in terino  de instrucción  del d is tr ito  de S an ta  C ruz 
de esta capital.

Por la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á Je ró 
nimo Lorenzo Díaz, n a iu r.ii y vecino de esta  plaza, Campo del 
Sur, núm . 4£, casado, vendedor y de 55 años, á fin de que en 
el preciso térm ino de 10 días, con tados desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presento en las cárceles de esta  plaza; 
bsjo apercibim iento de declararle rebelde y  p a ra r le  el perju i
cio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las A utoridades, tan to  
civiles como m ilita res y agentes de la policía jud icial, proce
dan á la busca y cap tu ra  del referido  Jerónim o Lorenzo Díaz 
y caso de ser habido lo pongan á  disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Cádiz 6 de Julio  de 4885—Licenciado L u is  M orales y  
Cabe.—Francisco P. R oldan ¿ J —4854

CARTAGENA
D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de instrucción  de C arta 

gena y su partido .
Por la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á T ibu r- 

cio Morales A znar, casado, m ayor de edad, n a tu ra l de Lorca, 
de esta vecindad, que so ha ausentado de su  dom icilio, p a ra  
que en el térm ino  de £0 días, contados desde la publicación de 
esto llam am iento, com parezca en este Juzgado y E scriban ía  
de D. Francisco B au tis ta  y Suriano, á  responder á los cargos 
que le re su ltan  de la causa que contra  el m ism o me hallo  in s 
truyendo  por el delito  de lesiones; bajo apercib im iento  que si 
no comparece será declarado rebelde y p ara rle  el perjuici© 
que haya lugar con arreg lo  á ley.

Y encargo á las A utoridades, así civiles como m ilita res ,
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procedan á su busca, cap tu ra  y conducción á este Juzgado, en 
lo que se in te resa  la recta  adm in istrac ión  de ju s tic ia .

Dada en C artagena á i i  de Julio  de i8 85 .= E ugen io  V i- 
d a l.= P o r  su m andado, Francisco B au tis ta  y  Serian©. J —4946

COÍN

E l S?. D. Carlos de la Q uintana y Escribano, Juez de in s 
trucción de este partido , en providencia fecha de hoy recaída 
en causa que se sigue en averiguación del au to r ó au to res del 
hu rto  de un burro  de la propiedad de C ristóbal R odríguez Cor
tés, vecino de A lhaurín  el G rande, ha acordado se cite á un  
hom bre desconocido, de regu lar esta tu ra , c o m o  de 30 años, 
moreno, con som brero hongo, pan talón  de punto  y chaqueta 1 
negros, todo m uy pringoso, que en el Postigo de Arance, en i 
Málaga, y á la  puerta  de una carp in tería , vendió en los meses j 
de Julio  ó Agosto del año an terio r á Lorenzo Oleas Fernández, ; 
residente en el lagar llam ado F uen te  de la  R eina, de dicha ca
pital, el expresado burro  por la cantidad de 18 duros, mediando 
como corredor un g itano cuyo nom bre y dem ás c ircunstancias ■. 
se ignoran  y á quien tam bién se c ita  para  que ambos -cimpa- j 
rezcan ante este Juzgado á declarar como testigos ce. di ña  i 
causa dentro  del térm ino  de 15 días, que serán contadi s desde ! 
la  inserción de la presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  j 
apercibidos que de lo con trario  les p ara rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Y cum pliendo lo mandado, extiendo la presente cédula o ri
g inal en Ooíq á 11 de Julio  de 188o .= E i actuario , Juan  del 
Río B arthe. J—4835

MADRID.—BUEN AVISTA j

E n  v irtu d  de providencia d ictada por el Juzgado de p rim e
ra  instancia  de este d is trito  de Buena v is ta , en cum plim iento  
de un exhorto  del de Gijón, procedente del ju icio  de ab in testa- 
to  que a llí pende por fallecim iento de D. José B raulio de Diego 
M artínez, n a tu ra l de esta capital, y bautizado en la parroquia  i 
de San Luis, se cita, llam a y em plaza á todos cuantos se crean 
con derecho á la  herencia de dicho señor para que den tro  del 
té rm ino  de 30 días, contados desde la inserción de este edicto 
e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan an te  el citado Juzgado 
exho rtan te  á deducir el de que se crean asistidos; prev in ién
doles que de no hacerlo les parará  el perjuicio á quo haya l u 
gar, y  advirtiéndose que h asta  la fecha sólo ha comparecido 
reclam ando la herencia Doña M aría A ntonia de Diego y M ar
tínez, herm ana del finado D. José.

M adrid 4 de Agosto de 1885.=V.° B .°-=SHvio E s t r u c h a  
E l ac tuarlo , L icenciado Severiano de M azorra. X—164

MONTOLO

D. A tanasio de B urgos y Torrens, J uez de prim era  in s ta n 
cia de esta  c iudad, etc.

Hago saber que en este Juzgado y por la E scriban ía  del fe
datario  penden au tos civiles sobre adjudicación de los bienes 
quedados por fa llecim iento  de M aría Q uiteria Canales Serrano, 
que fué de este domicilio, en tre  varias personas llam adas por 
la  m ism a en su testam en to  sin designación de nom bres, en 
cuyos au tos se ha hecho el prim ero y segundo llam am iento , por 
té rm ino  de dos m eses cada uno, á los que se consideraran  con 
derecho á dichos bienes, habiéndose reclam ado parte  de los 
m ism os en él p rim er período por Francisco, A ntonio, Sebastián, 
R afael y B artolom é Moreno Canales; Antonio, María R osalía 
j  A ntonia Cano Canales; M a r ía  Josefa, Manuel y F rancisco 
M anuel Canales Y illarejo; M aría R osalía y  Roque Cano H orte
lano; F rancisca María y Joaquín Olmo Canales: Manuel, Juana  
María, M aría Manuela, M aría Josefa y Leonor Canales G onzá
lez; Manuel m ayor, y Manuel m enor, Alba Canales, y Manuel 
Canales Muñoz, sin que en el segunde haya comparecido nadie 
o sten tando  derecho á citados bienes.

E n  su v ir tu d  y por providencia de esta  fecha se ha m an d a
do hacer el tercero  y  ú ltim o  llam am iento , como se verifica por j 
el presente, á  fín de que los que se crean con derecho á los bie
nes de repetida  finada com parezcan á deducir el que Ies asis ta  
en este Juzgado dentro  del té rm ino  de dos meses, á contar 
desde la  publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  
bajo  apercib im iento  de que no será  oído el que no m  presente 
den tro  de dicho últim o período.

M ontoro 26 de Jun io  de 1885.=^A tanasio de Burgcs.-=>E1 
actuario , Juan  A ntonio de L ara . X — 165

MOTRIL

D. A ntonio M aría Cáliz YaIverde, Juez de instrucción de 
esta  ciudad y su p a rtid o .

P o r la presente requ is ito ria  se cita , llam a y  em plaza á Mi
guel A lam inos Cám ara, conocido por G insado, vecino de Sa
lobreña, de edad £9 años, do e s ta tu ra  regu lar, pelo castaño, 
ojos m elados, color trigueño , nariz  regu lar, b a rb a  poca, con 
bigote, que viste decentem ente á uso d a lo s  obreros del país, 
para  que en térm ino  de 20 días, .contados desde la publicación 
de la presente e i r e l  Boletín oficial de la  prov incia  y  G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezca en la cárcel nacional de esta  c iudad á  
responder de los cargos que le re su ltan  en la  causa q u e  se le 
sigue sobre h u rto  de un  caballo de 16 años, pelo negro, m arca 
regu la r, entero, con una m ancha blanca en el cáseo de la  mano 
izquierdo, de la  pertenencia de F rancisco A yala Jim énez, y  á 
m ás una  albarda, una cincha y unas b ridas de R afael A rm ada 
Molino; apercibido que si no lo verifica será declarado rebelde 
y le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. &.), 
exhorto  y  requiero  á todas las A utoridades, así civiles como 
m ilita res , y  dem ás agentes de la  policía jud ic ia l, á fin de que 
procedan á la busca y cap tu ra  de dicho sujeto, caballería y  
efectos, poniéndolos, caso de ser hab idos, así como Ja persona 
ó personas en cuyo poder se encuentren, en esta cárcel Racio

nal á m i disposición, pues en ello se in teresa  la p ron ta  y recta 
adm inistración de ju s tic ia .

Dada en M otril á 27 de Junio  de dS85.=AinoRÍo María C á- 
liz .= P o r  su mandado, R icardo M artínez, J— 1788

MURCIA—SAN JUAN
D. José Ranedo y M artín, Juez de instrucción  del d is tr ito  

de San Juan de esta c iudad.
P or la  presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á A l

fonso M artínez, vecino de La Unión, con m orada en las H erre
rías, de ocupación m inero, y de 36 años de edad, cuyas senas 
y demás circunstancias se ignoran, para que e:i el térm ino  de 
ocho días, á contar desde la inserción del presente en el Bole
tín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado, sito  en la calle de San A ntonio, núm . 22, 4 
fin de recibirle declaración indagatoria .

A la vez encargo á la G uard ia  civil y dem ás agentes de la 
policía jud icial procedan á la busca y cap tu ra  del referido s u 
jeto , poniéndolo á mi dispon ñon en estas cárceles.

Dada en Murcia á 30 de J unio de 1885.*—José R anedo.—Por 
su m andado, Mign 1 Soriaro . J —4878

NAYAHERMOSA
D. A rnc.to  Ortega y Muñoz, Secretario  del Juzgado de in s

trucción de Na vah. riñosa y partido .
Certifico que en la causa crim inal que en e-te Juzgado se 

sigue contra  José H ernández y o tros g itanos por ten ta tiv a  de 
robo de caballerías de la propiedad de D. Gregorio A rroyo, 
vecino de V entas con Peña A guilera, se encuentra la req u is i
to ria  siguiente:

«D. Pedro María de U sera y R odríguez, Juez de instrucción  
oe Nava herm osa y su partido .

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza por 
térm ino de 45 d í a s ,  á con tar desde su inserción en la G a c e t a  
y Boletín oficial de la provincia, para que comparezcan en este 
Juzgado á p restar declaración indagatoria , á los g itanos llam a
dos Juan  José, José y otro conocido por el apodo de Morral, 
cuyos apellidos y nom bre del an te rio r se ignoran , y á ios que 
he declarado procesados en causa quo in s truyo  por ten ta tiv a  
de robo de caballerías á D. G regorio A rroyo la noche dei 9 del 
corriente en el pueblo de V entas con Peña A guilera, cuyos g i
tanos do se sabe hayan  tenido dom icilio conocido y se ignora 
su actual paradero.

Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades y depen
dientes de la policía jud ic ia l procedan á la  busca y cap tu ra  de 
los expresados gitanos, cuyas señas sor.: las del llam ado por 
apodo . M orral e s ta tu ra  a lta , color m oreno, como de 45 á 50 años, 
barba cerrada, eon una nube en un  ojo; viste pan talón  y cha
queta negra de paño, a lpargatas , som brero negro de los l la 
m ados hongo y de a la  ancha, bastan te  usado, y llevaba gafas 
verdes y comunes; las del o tro  e s ta tu ra  regu lar, de 28 á 30 
años, barba poca, color m oreno y  viste igual al an terio r, d es
conociéndose si éA as corresponden a l g itano  conocido por el 
nom bre de Juan  José, ó ai llam ado solam ente José, por no 
constar las señas de uno de los tres  g itanos; y caso oe ser h a 
bidos sean puestos á disposición de este Juzgado con las segla
ridades convenientes.

Dado en N avaherm osa á 24 de Junio de 18S o.= P edro  M a
ría  de U sera.= Aniceto O rtega y Mudez.»

Y á fia de que tenga lugar la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la p resente que firmo en N avaher
mosa á 24 de Junio de 1885.=A niceto O rtega y Muñoz.

J —4555
N EG R EIRA

D. Alfonso X II, por la  gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su Real nom bre D. Pedro Rodríguez, Juez de in s 
trucción accidental del partido  de N egreira por traslac ión del 
propietario .

Por la presente llamo, cito y emplazo á D. Juan  Illodo Gar
cía, h ijo  de Juan  y de Josefa, casado, de 48 años de edad, na
tu ra l y vecino de la parroquia  de San Maraed do Pifiei.ro, en el 
d is trito  m unicipal de Ormes, y ausente en la actua lidad  en ig 
norado  paradero, de e s ta tu ra  alta, cara y nariz  largos, color 
trigueño, b srba  poblada; vestía chaleco, chaqueta  y pan ta lón  
de paño negro, calzaba borceguíes ds becerro blancos, y cubría 
som brero hongo negro, sin que tuviese seña pa rticu la r a lguna, 
para  que den tro  del term ino de 20 días, contados desde el s i 
guiente al en que tenga efecto la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante esto Juzgado á ren d ir de
claración indagato ria  en sum ario que contra el sobredicho y 
o tro 3 me hallo  in struyendo  sobre alteraciones indebidas en los 
repartim ien tos de contribución te r rito ria l y de consum o del 
repetido d is trito  de Ormes; con prevención de que si no lo ve
rifica será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que h ay a  
lugar con arreglo  á la ley de E njuiciam iento  crim inal, pues 
así io dispuso en providencia de esta  fecha dictada en el m en
cionado sum ario.

Dada en la villa  de N egreira á 39 de Junio de 1385.«=Pedro 
Rodríguez.«=Ante mí, Jesús María Caamaño. J —4789

ON TENIENTE
D. A lberto Vela y López, Juez de in s trucc ión  de esta  v illa  

y su p artido .
Por la presente requ isito ria  se c ita , llam a y em plaza á dos 

m ujeres, de profesión quinquilleras, y llam adas la  una A n to 
n ia  y la o tra  María, ésta de 40 años, e s ta tu ra  regu lar, pelo cas
taño ; visto saya y delan tal de percal, pañuelo a l cuello de la  
m ism a tela y color am arillento , y  á  la  cabeza tam bién  pañuelo 
de percal color café; la A ntonia es de e s ta tu ra  a lta , pelo negro, 
y v is te  poco m ás ó menos como la an te r io r , con cua tro  hijos, 
y  las dos hab lan  en castellano; se las llam a p a ra  que den tro  dt 

I 40 días, contados desde la  publica ñón del presente anuncio 
j comparezcan an te  este Juzgado; pues así lo he dispuesto en 1c

causa que in s tru y o  contra las m ism as y ¿úra sobre h u r to  de 
pañuelos.

AI propio tiem po se suplica y encarga á  todas? las A utori
dades y agentes de policía jud ic ia l procedan á la busca y cap
tu ra  de dichas dos procesadas y á su traslac ión  á la cárcel de 
este partido, caso de ser habidas.

Dada en Ontenient.9 á 3 de Ju lio  de 488o.=»Alberto Vela v  
L ópez.=Pedro  Domínguez. J — 4790

OVIEDO
D. Miguel de P rado y V inuesa, Juez de instrucción de la 

ciudad de Oviedo y su partido .
'or la presente requisitoria se c ita , llam a y em plaza al 

procesado Leoncio Piquero Noval, viudo, de 28 años de edad, 
jornalero , y vecino que fué del B arrio del Camino, parro q u ia  
de Feleche, en el Concejo de Si mo, en yo actual p aradero  se 
ignora, para  que en ol term ino de 20 d ías ,  á con tar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en la sa l a  audiencia de este 
Juzgado á fin de notifiec.de el auto de procos:'miento y p r e s t a r  
d. duración  indagato ria  en osa que ce le sigue i.-or 1 -.sio eos; 
bajo apercibim iento que ¡ e n )  verificado sm á do d a r  i do re 
belde y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas Jas A utoridades 
y demas agentes de la policía ju  Jicia< procedan 4 su busca y 
captura, poniéndole, caso de sor habido, á mi disposición en el 
castillo  fortaleza de esta ciudad.

Dada en Oviedo á 20 de Junio de 1885.—Miguel de P rad o  
y V in u esa .= P o r su mandado, Cayetano A rana. J —4305

D. Miguel de Prado y Vinuesa, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Oviedo y su partido .

P or la presente requ is ito ria  so cita, llam a y em plaza á un 
hom bre como de 25 años do edad, y cuyas señas personales 
son: e s ta tu ra  a lta , delgado, fiígete y barba poca, color trigueño, 
ojos negros y nariz  afilada, el cual, tom ando el nombro de José 
Blanco L im as, y valiéndose do docum entos que á  éste p e r te 
necían. sustituyó  al quinto C ísareo G arcía y A lvarez, á quien 
en el sorteo de 1882, y por el cupo del A yun tam ien to  ds G rado, 
correspondió el núm . 183, previniéndole que en el térm ino  de 10 
días, acon ta r desde el en quo s • in serte  Ja presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á  p re s ta r declaración 
de in q u ir ir  en sum ario  que contra  él y o tros me hallo  in s tru 
yendo por sustitución  de nom bre y estafa al verdadero L am as, 
falsificación en docum ento oficial, falsedad en docum ento p r i
vado, estafa y uso indebido do nom bre; y so le apercibe que de 
no verificarlo será declarado rebelde y lo p ara rá  el perjuicio 
á  que hubiere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiem po, y  en nombre de S. M. (Q. D. G.), exhorto  
y  requiero  á todas las A utoridades, así civiles como m ilita res , 
y  á los dependientes de la policía jud ic ia l para que con todo 
celo procedan á la busca y cap tu ra  del indicado José B’anco 
Lamas, y que, caso de ser Habido, dispongan su conducción y 
traslac ión  con las seguridades necesarias á la cárced fortaleza 
de este partido  y  á disposición de este Juzgado.

Dada en Oviedo á  8 de Judio de 1885.=M iguel de Prado.«= 
Por su m andado , G uillerm o Nieto. J—4792

PAMPLONA
D. Lesmes de Blas, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Pamplona y su partido.
Por la prese&te requisitoria, llam a y busca al procesado, a u 

sente de su dom icilio y de paradero ignorado, Isidoro Tanco, 
de edad de unos 37 años, n a tu ra l de Ezcaroz y dom iciliado en 
esta ciudad, de estado casado, de oficio carpin tero , de e s ta tu ra  
y corpulencia regular, sin  n inguna señal especial, y que v is te  
alpargata  blanca cerrada, pan talón  y b lusa de hilo azul, cam isa 
blanca de lienzo, y boina azul, para  que en el térm ino de 10 
días comparezca en este  Juzgado de instrucción, donde se le 
sigue sum ario por a tentado á un agente de la  A utoridad;, bajo 
apercibim iento que si no com parece le p a ra rá  el perjuicio á  que 
haya lugar con arreglo  á la ley de E n ju ic iam ien to  crim inal.

Dado en Pamplona á 6 de Julio de ioSo.^L esm es de Blas.— 
Por su mandado, D ionisio Itúrbide. J—4S92

POSADAS
D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y  em

plaza á  D. Carlos Mesonero de Pasadas, para que en «1 término 
de 20 días, contados desdo la inserción de la mism a en la  Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca an * o  este Juzgado á  o ir ía  notifi
cación del auto de conclusión dei sumario seguido contra el 
mismo por exacciones ilegales; apercibido que de no verificar
lo s e r á  declarado rebelde y le parará oí perjuicio que haya  
lugar.

Dada en Posadas á 23 de Junio da 188o.=T)&niel M orcillo.^  
El actuario, Andrés Muñoa y Díaz* J—4557

R IB A D EO
D. Daniel Fcójóo y  Viso, Juez che instrucción de la v illa  de 

Ribadeo y  su partido.
Por la presente requisitoria x ito , llamo y emplazo á Juan 

Antonio Días, natural de R ioio rto, y en ignorado paradero, sin  
que consten &us circunstancia 3 personales, y cuyas señas se 
insertan á continuación, para que dentro del térm ino de 15 
días, á contar ceH e el de la. publicación en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  se pres?mt9 en la sa la  de audiencia de este Juzgado á 
declarar como procésalo en causa crim inal que me hallo in s
truyendo robre hurto do un reloj Reraontoir de plata, 40 rea» 
les, una faja negra de 44 palmos, una navaja con mango de 
madera, ua cortaplumas viojo y una ¡lave á Gabriel Antonio  
Fuenteseca; apercibióndoi© con que si no compare:© se le de
clarará rebelde y le pagará el perjuicio á que haya lu p r  m  
derecho.
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Ai propio tiem po, en nom bre do S. M. el R ey (Q. D. G.), 

exhorto  y requiero  á te d ss  las A u toridades civiles y  m ilita re s  
y agentes de la policía jud ic ial, se s irv an  proceder á la c a p tu 
ra  y conducción a este Juzgado, caso de ser habido, del ex pre
sado Juan  A ntonio Díaz con los objetos h urtad os que se ha llen  
en su poder.

Dada en R ibadeo á  8 de Julio  re  4 883,^ D a n ie l  Feijóo  
Yiso.~-De su m andado, Nemesio Prado.

Señas del procesado.
E dad 85 años, e s ta tu ra  regu lar, pelo castaño  claro , barba 

en te ra  y  afeitada, cara oval y buen color, es un  paco cargado 
de hom bros; v iste pan talón  d© tela , chaleco de id. con forro de 
ta r tá n  encarnado, usa som brero  liongo ó g o rra  de seda con 
visera, y calza zapatones sin m edias; tiene en u n  brazo m arca
do tin ta  chine. J—4695

RONDA
D. Domingo Rolo do A n g u lo , Juez ce instrucción  áe este 

partido , etc.
P or la  p re-en te  rcq n R ’to ria  se cRa , llam a y em pieza por 

té rm ino  de 10 días, que em pezarán 4 co rrer y contarse desdo 
la  inserción de c.Ra en ni ú Unció periódico o henal que la  p u 
blique, al procesado José A guilar Suárez, conocido por la Uva, 
vecino de la v illa  de Benaojáo , de 47 años , pelo en trecano , 
ojos melados, nariz  regular, cara  redonda, be..rb& poblada, color 
trigueño, e s tu ra  reg u la r; v istiendo do pan ta lón  rayado , chale
co de paño, gorra  do color de canela, con luna res negros, para  
que so presente en este Juzgado á p res ta r in d ag a to ria  en la  
causa que se le in s tru y e  sobre violación do la joven Ju an a  Cas 
taño Sánchez, de idéntico dom icilio; hadándose le  saber que si 
no lo verifica en dicho plazo le p a ra rá  el por ju ic io  quo h aya 
lugar.

Y para olio encargo á to fo s  loo ogorH.es de la Autoridad j «- 
dicial procedan á la. busca y captura do] Joro Ayudar Suárez, y 
conseguida lo pongan á  mi disposición en rio cárceles da esto 
partido .

Dada en )a ciudad cíe Ronda á 23 do Junio de í 885.— Do
m ingo Bolo.—Por su m andado, Manuel Morales del Valle.

J—4801

D. Domingo Rolo de Angulo, Juez de instrucción  de esta 
partido , etc.

P o r el presente se c ita , llam a y em plaza al carab inero  li
cenciado Dcogracias Pérez B arbado, que al ser licenciado e l i 
gió para  fijar su residencia el pueblo de Nava, provincia de Se* 
govia, y  cuyo paradero  se ignora, p a ra  que den tro  del térm ino  
de 40 días com parezca en este Juzgado para  que se ratifique en 
el ac ta  de ap rehensión  de dos caballerías m ulares, cargadas de 
tabaco de contrabando, que con o tros carabineros del d estaca
m ento de G aneía hizo en la  m adru geda de 80 de Octubre ú l
tim o, en el s itie  llam ado Veredas de las M aravillas, té rm ino  
de dicha villa; apercib iéndole que de no verificarlo lo parará- 
el perjuicio que haya luger.

Dado en la ciudad de Ronda á 80 do Jun io  de 188 a  ̂ -D o
mingo Roio.==El Escribano, Antonia  Morales Ríos. J —4798

SAN R OQUE
D. Salvador Abad y L inares, Jaez m unicipal, in te rin o  de 

instrucción de esto partido .
P or la. presenta req u isito ria  y térm ino  do JO dias, s igu ien 

tes al en que aparezca i n s e r t a  e n  l a  G a c o t a  b e  M a d r i d ,  so  cita , 
llam a y em plaza á Manuel Peña, conocido por el M adrileño, 
de es ta tu ra  reg u la r, algo grueso, con bigote rubio, color blanco, 
que v es t ía  ropa b astan te  usada y tiznada, llevando una  gorra , 
ignorándose sus dem ás circunstancias, y á A ntonio  G allardo, 
que v iste con ropa de campo, cuyos dem ás anteceden í es no se 
han  podido ad quirir, en la causa que por robo de prendas se le 
sigue, v a ra  que den tro  de dicho térm ino  com parezcan en este 
Juzgado á ser indagados en el sum ario  que se. les in s truy e ; 
apercibidos que do no verificarlo les p ira rá  el perjuicio co n si
guiente.

A la vez exhorto  y requiero á todas las A utoridades, así c i
viles com o  m ilita res, ó indiv iduos ele la policía jud ic ia l, proce» 
dan á la busca, cap tu ra  y rem isión á estas cárceles á mi dispo
sición de los referidos M anuel Peña y A ntonio G allardo.

Dada en San Roque á i 7 áe Junio  de 4 38o. •«-Salvador Abad 
Lin&res.-APcr su m andado, R odrigo de Torres. J--4470

D. Manuel de T orres R oqueña, Juez do instrucció n  de este 
partido .

P or la presente req u is ito ria  cito, llam o y  em plazo á José 
H errán  Navio, n a tu ra l de Los B arrios, vecino de esta ciudad, 
residen te en P uente M syorga, de este térm ino , y de 10 años de 
edad, pa ra  que en el térm ino de 40 días, á co n ta r desde la in 
serción de la presante en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en 
este Juzgado á recib irle inqu isitiva en la causa que se le in s 
tru y e  por h u r to  de un reloj á Francisco López B olaino: ap er
cibido que do no verificarlo se lo declaré rebelde.

Y al propio tiem po encargo á todas las A u toridades caviles 
y  m ilita re s  procedan á la busca, cap tu ra  y  rem isión á esta  
cárcel á m i disposición del referido procesado José H errán  
Navio.

D ada en San R oque á 9 de Ju b o  áe 4885.=M annel de To
rre s  Requena.*=Por su m andado, Manuel T orréis. J —4807

SAN SEBASTIÁN
D. Francisco G arcía Diez, Juez do instrucción áol p a rtid o  

de esta  ciudad de San Sebastián .
P or la presente req u is ito ria  se cita , llam a y em plaza al 

súbdito  ruso  R odolph OhsoJing, so ltero , do 22 años de edad, 
m arinero  del vapor inglés Plantagenct,  n a tu ra l de R iga, en la 
ación rusa , p a ra  que en el térm ino  de 15 días so p resen te  en

esto T ribuna! á  p res ta r declaración ind aga to ria  en la causa 
que con tra  él se in s tru y e  sobre h u rto  de una m arom a, verifi
cado á las dies de la noche del día % de F eb rero  ú ltim o  en la 
estación del ferrocarril do Pasajes, y  responder á los cargos 
que co n tra  él re su ltan  en dicha causa; apercibiéndote de que 
si no se p resen ta  en este Juzgado lo p a ra rá  el perju ic io  á que 
diere lugar.

Dado, en San Sebastián 4 2 de Julio  de -1885.—Francisco  
G arcía Diez.—-Por su m aneado, Felipe Mary. J —4702

SA RR IA
D, Enrique Caña Vill&rino, Juez de in strucción  de S arria ,
P or la presen te  cito, llam o y em plazo á José López y L ó

pez, natura.! y vecino de S aa ta  M aría do F erre iro s , tórxn no 
m unicipal de P a ra  déla, procesado por consecuencia del sum a
rio  que í diM rtr * sobre h u r te  de m anzanas de la pertenencia 
de su ver. ,,, r e 1 Fernández, á fia de que den tro  del té rm i
no do 40 días com parezca en la sala audiencia de esto Juzgado 
á prest?.;r Declaración sin ju ram en to ; ad vertido  que de no ve
rificarlo le p a ra rán  los perjuicios que haya  lugar en derecho y 
saga irá  la causa en su rebe ld ía .

B arría 40 ae Julio  de 4885.—IRirique Caña.-—Po? m andado  
de S. S., Juan  López Yañez, J —4811

SEV ILLA —MAG DALEÑA
D. Leopoldo García, Mon sal ve, Juez de instrucció n  del d is

tr ito  de la M agdalena de esta  c iu dad , etc.
Por la presóm e cito, Hamo y em plazo á José M aría F e rn án 

dez López, A uxiliar que fué del A yuntam iento  de R onquillo, 
de 30 á 33 años, ver;¡o de Francisco F ernández Yoga, coa c a r 
bonería, plaza da San Ju lián , núrm 6, que so en cuen tra  ó estuvo 
agregado á una em presa fun era ria  establecida en T riaua, don
de se halla  su herm ano Joaquín; Joaquín Castr-iiión L eída 
ó Le iza, dom iciliado en calle Palm as, 88, casado, tejedor, de 44 
a ñus, y Juan  San tan a  Castillo, calis Abad G ardillo , núm . 8, 
casado, cesante, y que despacha com isionas do aprem ios, de 48 
años, para  que den tro  del térm ino  de 4o días, contados desde 
la publicación de la p resen te  en el Boletín ofv-ial fie esta p ro 
vincia y  G a c e t a  b e  M a d r i d ,  coro parezcan en este Juzgado, a l 
tos del Ay un t a m i e n t o ,  a p rac ticar u na  di l igencia ju d ic ia l en 
causa que se in s tru y o  por falsedad; bajo a percibí m ien to  que 
de no hacerlo  lo p a ra rá  el perju ic io  que hub iere lugar.

Y en nom bre do S. M, el R ey D. Alfonso XII (Q. D. G-.) re 
quiero á todas la s  A u toridades que ten gan  conocim ien to  del 
paradero  de los susodichos á quo los hagan  com parecer en este 
Juzgado al fie que se m anda.

Sevilla 43 de Junio  de 4885.—Leopoldo G, M onsalve.—E l 
ac tuario , Ildefonso V aldivia. J—4472

D. Leopoldo García M onsalve, Juez de instrucción  del d i s 
tr i to  de la M agdalena de e s ta  ciudad.

Por el presente se cita , llam a y em plaza á Pablo R odrigues 
Berm udez, alias P iro lo , h ijo  ríe José y do M aría áe la O, n&tn- 
rri  y vecino de esta  cap ita l, casado, herrero , y  de 80 años de 
edad, de e s ta tu ra  como de cinco pies, pelo negro, ojos g rand es  
y negros, color trigueño, barba poblada, cejas al pelo, n a ris  y 
boca regu lares, pa ra  que en el té rm ino  de 20 días, que em pe
zarán  á contarse desde el de l a  inserción en la  G a c e t a  de  Ma 
d r i d , se p resente en la  cárcel de esta  cap ita l y a disposición de 
este Juzgado á oir y con tes ta r á los cargos que le re su ltan  en 
la causa que so le sigue por hom icidio en la persona de Diego 
M ontoya R odríguez; apercibido de que áo no presen tarse  en 
dicho térm ino  le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

A la vez, y  en nom bro do S. M. el Roy (Q, D. G ), exhorto  y  
ivqu iero  á todas las A u toridades de la N ación y agen tes de p o 
licía judie in l, á que por su p a rte  p rac tiq uen  d iligencias á con
seguir ia cap tu ra  del Pablo R odríguez B erm údez, y consegui
da se conduzca con Tas seguridades opo rtu nas á la cárcel de 
este partido  y á disposición de esto Juzgado.

Sevilla 18 de Junio  de 488o.=«=Leopold© G. M onsalve.—E l 
ac tuario , M anuel M artínez Rcyim. . J —4474

D. Leopoldo G arcía Monsalve, Juez de in s tracc ió n  del d is 
tr ito  de U  M agdalena de esta  ciudad.

P or ia presente cito, H uno y em plazo á E nrique F e rn á n 
dez H urtado , do esta  na tu ra leza  y vecindad, h ijo  de F rancisco  
y Josefa, casado, vendedor, de 33 años, y  cuyo ac tu a l paradero  
se ignora, para  qu-s den tro  ckl térm ino  do145 días, contados 
desde la publicación de kc presente en el Boletín oficial d é la  
provincia y G a c e t a  de  Ma d r i d , com parezca en m i Juzgado, 
sito  m  los alto s del A yuntam iento  de d icha ciudad, á p ra c ti
car una diligencia ju d ic ia l en causa que se le sigue; bajo ap er
cib im iento  que de no hacerlo  le p a ra rá  el perju icio  que hub ie
re lugar.

A7 011 nom bre de S. M. el R ey D. A lfonso X II (Q. D. G.) re 
quiero á todas las A u to ridades civiles y m ilita re s  que tu v ie 
ren conocim iento del paradero  del F ernández á que lo hagan  
com parecer ai fin que se m anda.

Sevilla 20 de Junio  de 4885.—Leopoldo G. Mon salve.=E 1 
actuario , Ildefonso V aldivia. J —4520

D. Leopoldo García Monsalve, Juez de prim era  in stan c ia  del 
d is trito  de la  M agdalena de esta  ciudad.

Por v irtu d  del presente se ch a  y Huma al dueño ó dueños 
de tre s  piezas de coco negro que en la noche del 27 de A bril 
ú ltim o fueron abandonadas en la cH le G ran C apitán  por A m o
nio C arrabeo G uillen para que en el te rm in o  de 40 días, con ta
das desde que aparezca este in serto  en la G aceta de Madrid , 
se presente en este Juzgado á fin uc recib irle declaración', 
acrecí:te la preexistencia y pertenencia ¿s aquéllas y ofrecerlo 
la causa que con m otivo de aquel hecho se in s tru y e ; bajo ap e r

cib im iento que de no hacerlo  le p a ra rá  el perju icio  que hub iere  
lugar.

Dado en Sevilla á 22 de Jun io  de 4885.=L eopoldo G-. M on- 
sa lv e .= E l ac tuario , F élix  G. González. J —4604

D Leopoldo García M onsalve, Juez de p rim era  in stanc ia  del 
d is tr ito  de la  M agdalena de es ta  ciudad.

P or v ir tu d  do la presento se cita , llam a y emplazo, á E d u a r 
do M artínez Cruz, h ijo  leg ítim o  de D. Joaquín  y Doña Josefa, 
n a tu ra l de A lm ería, de 38 años de edad, so ltero  y  escrito r, de 
e s ta tu ra  regu la r, pelo rubio, fren te  espaciosa , ojos azu es sin  
barba  ó rapada; visto am ericana, pan ta ló n  y  chaleco, sin  señas 
pa rticu la res  ostensibles, p a ra  que en el té rm ino  de 45 días, con
tados desde que aparezca ésta  in se r ta  en la Gaceta  de Ma d r id , 
se presen te  en este Juzgado á responder á los cargos que le re 
su ltan  en la causa que se sigue en el m ism o por robo ; bajo 
apercib ím iento  que de no hacerlo le parará, el perju icio  que h u 
biere lugar.

A sim ism o ex horto  y requiero  á todas las A u toridades de la 
Nación p a ra  que ta n  luego tengan  no tic ia  del paradero  de aquél 
procedan á su ca p tu ra  y  conducción 4 la cárcel pública de es ta  
ciudad y cuyo indiv iduo  se fugó del penad de Ocaña el 24 de 
A bril ú ltim o .

Dada en Sevilla á 7 de Ju lio  de 4885. =  Leopoldo G. Mon- 
s?Jve.==El ac tuario , F élix  O. González. J—4846

SEV ILLA —SALVADOR
D. L uis M artínez Ooreín, Juez de p rim era  in s tanc ia  del 

d is tr ito  del Salvador y  Decano de los de esta  ciudad.
P o r la  p resente m  c ita , llam a y em plaza á  Domingo B a

rre s R am os, vecino áe esta  capital, cuyas dem ás c irc u n s ta n 
cias se ignoran , p a ra  quo den tro  del té rm ino  de 15 días, con
tados desde la publicación áo e s ta  req u is ito ria , com parezca en 
dicho Juzgado, calle de B arcelona, núm . 5, á co n tes ta r las car
gos que lo re su ltan  en causa que por h u r to  so le sigue y cu  la 
quo se m anda expedir la  presente , do conform idad con el cas© 
1.® del a r t. 833 de 1?, ley de E n ju ic iam ien to  crim inal.

Al propio tiem po pido y encargo á todas las A u to ridades 
civiles y  m ilita re s  procedan á su busca, cap tu ra  y  rem isión  á 
m i disposición, pues de hacerlo  así cooperarán  á la  buena a d 
m in istrac ión  de ju s tic ia .

Dada en Sevilla á 48 de Jun io  de 488o.«=Luis M artínez 
Corcín.==El ac tuario , Licenciado José Muñoz. J—4478

D, L uis  M artínez Goreín, Jaez  de instrucción  del d is tr ito  
del Salvador de e s ta  ciudad.

P or ia p resente cito, llam o y  em plaza é Daniel V alencia 
Vac?, n a tu ra l de L lerena , vecino de esta  ciudad, de 3o años, 
casado y zapatero, p ara  que en el térm in o  de 4o días, co n tado s 
desde el siguien te al de su. inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y  Boletín oficial de esta  provincia, se presen te  en esté Juzgado 
pa ra  que tenga lu g a r la p rác tica  de c ie rta  d iligencia decre tada  
en eaasa co ntra  el m ism o por expondición do un b ille te  falso 
del Banco de España.-

Al propio tiem po ex horto  y requiero  á los Sres. Jueces de 
instrucción se sirv an  da r sus órdenes en sus respectivos p a r 
tidos pa ra  que se proceda á  la busca y  c a p tu ra  del D aniel V a
lencia Vaca, dejándole en la  cárcel nacional de es ta  ciudad  á  
disposición de este Juzgado..

Y para que llegue 4 su notic ia, y  no pueda, a legar ig n o ran »  
cía, se expide la presento en Sevilla á 2o de Junio  de 4883.=- 
L uis M. Corcía.-=E:. ac tuario , F rancisco  de M ata. J —4847

E a  causa seguida en este Juzgado de p rim era  in s tan c ia  del 
d is tr ito  del S alvador por an te  m í sobre estafa  co n tra  C arlos 
de Acá y do la  Seda ha recaído 3a ejecutoria, cuya pa rte  d is
p ositiv a  dice así:

«Fallam os que debem os confirm ar y  confirm am os la  re fe r i
da sentencia consu ltada, por la que se absuelve lib rem en te  a l 
procesado Carlos de Acá de la Seda, declarando de oficio la s  
costas; declaram os tam bién  de oficio las  causadas en e s ta  se
gun da instancia , y  archívese la causa  respecto á José G onzá
lez M olina h a s ta  que se presen ta  ó fuere  habido. A probam os el 
au to  de insolvencia, y  pasado el térm in o  legal sin haberse  in 
terpuesto  recu rso  alguno co n tra  es ta  sentencia, dése cu en ta  
por ella.

Así lo pronunciam os, m andam os y firmamo3.*=iAniGHio de 
M ontes.=»N azario V azq uez .= R ela to r Ju lián  López Camacho.»

V para  que sirva de notificación en fo rm a a l p rocesado 
C arlos de Acá y de la Seda, se expide la  p resen te  en Sevilla á  
G de Julio  de-488o.*=*Ei E scribano ac tu ario , F rancisco  de M ata.

J -4 8 9 0
D. L u is  M artínez Gorcín, Juez de instrucción  ¿ei d is tr i to  

del S a lv ad o r de es ta  ciudad.
P or la p resente cito , llam o y em plazo por té rm ino  de 43 

días, contados desde el s igu ien te  al de su  inserción  en la Ga
c e t a  d e  M adrid y  Boletín oficial de la  provincia, p a ra  que se 
presen ten  en este Juzgado á  p re s ta r  declaración á dos hom 
bres que estafaron  4.400 rs. á D. Juan  Nepom uceno D ávila el 48 
de Marzo ú ltim o , a l sitio  de la  calle de B ateho jas de e s ta  po
blación; apercib ido que de no verificarlo  lea p a ra rá  ©1 p e r ju i
cio que h ay a  lu g a r

Al propio tie m po ex horto  y  requiero á los Sres. Jueces de 
instrucción  se s irv an  dar sus órdenes en sus respectivos par
tidos p a ra  que se proceda á la  busca y  cap tu ra  de los susodi
chos, cuyas señas son las siguien tes:

Uno m oreno, vestid© todo de negro, con bigote id. co rto , 
carnes regu lares, ba jo , represen tando  unos 30 años.

Y el o tro  como de 40 añ o s ,e s ta tu ra  reg u la r, carnes id., m o
reno, usando tra je  m ezcliila, som brero ancho negro y  bo tas  
b lancas usadas.
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Y para que llegue 4 noticia de los mismos y no puedan ale

gar ignorancia se expide la presente en Sevilla á 9 de Julio 
de 1885.«=Luis M. Corcín.=El actuario, Francisco de Mata.

J —4887
SEVILLA—SA N ROMÁN

D. Manuel Campos y Simón, Juez instructor del distrito de 
San Román de esta ciudad y su partido.

Per la presente requisitoria cito, llalno y emplazo é "Nico
lás Verdugo Varea, natural de Tarifa, hijo de Francisco y de 
Beatriz, vecino de Morón, calle Brá de Avila, de donde se au 
sentó en el mes de Febrero último, jornalero y empleado que 
fué en la estación del empalme de Córdoba á Sevilla, casado 
y  de 5£ años de edad, para que en el preciso término de lo  
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
esta cárcel para extinguir la condena que le ha sido im puesta 
én la causa que contra él y otros se siguió en este Juzgado por 
hurto de paño; apercibido que ¿e no comparecer se le declara
rá  contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo 4 todas las Autoridades civil"'S 
y m ilitares que tengan noticia del paradero del Nicolás V e r 
dugo Varea procedan á su captara y constitución en esta cár 
cel á mi disposición.

Dada en Sevilla á 86 de Junio de 4885.=Manuel C am pos.= 
El Secretario, José M. Naranjo y Miñara, J —1605

D. Manuel Campos Simón, Juez instructor del distrito de 
San Román de esta ciudad.

Por la presente se requiere á Ricardo Boa Barca, hijo as 
Manuel y de Carmen, natural y vecino de esta dicha ciudad, 
soltero, albañil, y de 17 años, para que dentro del término 
de 10 días, que empezarán á contarse desde que la presente 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á contestar á los cargos que le resulten en la sum aria 
que le sigo por lesiones á Miguel Romero; apercibido que de 
no hacerlo será declarado rebelde.

A la vez encargo á todos los individuos de que se compone 
la  policía judicial, que tuvieren noticias del Ricardo B qc, d is 
pongan lleve á efecto esta dicha comparecencia inm ediata
mente; pues así lo tengo mandado por providencia de este día 
en la indicada sumaria.

Dada en Sevilla á 4 de Julio de 188o.=Manuel Campos.= 
El actuario, Ricardo Rubio. J—4704

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del d istrito  

de San Vicente de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo por término de £0 días al procesado Miguel Claro y Borre
go, natural de esta ciudad, en donde tuvo su domicilio en la 
calle Macasta, núm, 3, de 30 años de edad, hijo de Manuel y 
Carmen, soltero, albañil, estatura regular, delgado, color c la
ro, nariz larga, ojos pardos, pelo oscuro, sin bigote ni barba; 
y  viste con calzonas azules y  blusa de lo mismo, como traba
jador, para que durante dicho término comparezca en este 
Juzgado, calle Cardenal, núm. 14, para la práctica de cierta 
diligencia en la causa que instruyo contra el mismo y otro 
por robo; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y  encargo á todos los agentes de A utori
dad procedan á la busca y captura de dicho procesado, deján 
dolo en la cárcel á mi disposición.

Dada en Sevilla á 11 de Julio de 1885.--=Fermín Abejón. == 
El actuario, Félix García. J — 4818

TOLOSA
D. Eustaquio de Echa ve Sustaeta, Juez de instrucción del 

partido de Tolosa.
Por la presente requisitoria so cita y llama al rematado 

Francisco Valdés y Echeverría, cuyas señas se expresarán á 
continu ción, contra el que y otros se siguió causa criminal en 
este Juzgado por el disparo de arm a de fuego y lesiones m e 
nos graves, para que en el término de nueve d ías , que empe
zarán á contarse desde el siguiente al de la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en estas 
cárceles á cumplir 83 días de arresto que le restan para el 
completo de la pena impuesta en la referida causa; advirtién
dole que si en el expresado término no comparece será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en d e 
recho.

Asimismo ruego y encargo á toda3 las Autoridades, tanto 
eiviles como militares, y á los dependientes de la policía ju d i
cial procedan á la captura y detención del referido rem atado, 
peniéndole á la disposición de este Juzgado con las segurida
des debidas.

Dado en Tolosa á 9 de Julio de 4885 .«E ustaquio  de Echa- 
ve Sustaeta.=»Por su mandado, Basilio Azcune.

Señas del rematado Francisco Valdés.
E statu ra  regular, color sano, pelo y ojos castaños, barba 

naciente, nariz algo pronunciada, y tiene cortada la oreja de
recha por la parte superior, y viste pantalón azul de pana 
rayada, faja morada, elástico azul de punto, camisa rayada de 
cuadros de percal, chaleco de pana de la misma clase que el 
pantalón, blusa azul claro con rayas blancas y boina azul en 
buen uso, y  alpargatas blancas bastante usadas, J—48M

TORROX
D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Fran

cisco Villegas Martin, Antonio Zambrana Jiménez, Francisco 
y Antonio Arrebola Oñate, Rafael Pérez Buque y Juan Ruiz

Jiménez, conocido por Pichón, todos naturales y vecinos de 
Canillas de Albaida, jornaleros, para que en el término de J5 
días, que empezarán á contarse desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial da Ja pro
vincia, comparezcan en este Juzgado á fin de ser cotilleados del 
auto de conclusión del sumario que estoy sustanciando contra 
los mismos por hurto de leñas del monte público de la referi
da villa de Canillas de Albaida; bajo apercibimiento que ti no 
lo verifican en el término señalado serán declarados rebeldes 
y además les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Torrox á 11 de Julio de 188 o .= E  arique Gómez de 
la T ía .=P or mandado de S. S., Fernando de Sevilla. 3— 1893

TOTANA
D. Clemente Cano de la Peña, Juez de instrucción de esta 

villa de Totana y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Robus - 

tiano Sánchez Carrillo, vecino de Albox, de oücio tejero, y 
cuyas dornas oiren .ísiuucus se ígnor in , para que en el plazo 
de AO d ías que em Azirán á cortarse desde el siguiente al en 
que tenga l ugar  la inserción -!e sste rc rerido edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  : e pivsm te on este Juzgado á prestar su re s 
pectiva declaración en la causa que instruyo sobra las lesiones 
inferidas á Camilo Mesas Castillejo, vecino de Mazarrón; bajo 

| apercibimiento que, ue no efectuar su presentación dentro del 
indicado plazo, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Totana á £& de Junio de 1885.=CIemente C ano .=  
Por su mandado, Miguel Marín. _ J—434&

i D. Clemente Cano de la Peña, Juez de instrucción de esta 
villa de Totana y su partido.

Por el presente edicto ss cita, llama y emplaza al perjudi
cado Antonio Octoral Llorca, natural de F inistral, provincia 
de Alicante, vecino de Mazarrón, soltero, sin ocupación cono
cida y de 5£ años de edad, para que en vel término de id  días, 
que empezarán á contarse desde el siguiente al en que tenga 
lugar la inserción de este referido edicto en la, G a c e t a  d e  Ma
d r id , se presente en este Juzgado á fin de am pliar su declara
ción en la causa que me hallo instruyendo sobre el robo de di
nero y lesiones que le infirieron, contra Diego Gambín Muñoz, 
alias el Valeroso; bajo apercibimiento que de no efectuar su 
presentación dentro del plazo indicado 3e parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Totana á % de Julio de 1885.=Cle.mente C ano.=  
Por su mandado, Miguel Marín. J—4708

TUDELA
D. Antonio Vergara, Juez de instrucción de esta ciudad y 

au partido.
Por el presente se c'ta, llama y emplaza á Diego Carboncll 

Hernández é Ignacio Montoya y Escudero, ambos gitanas, sin 
vecindad, para que en el término de lo  días, á contar desde su 
inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presen
ten en este Juzgado con el fin de notificarles el auto de term i
nación del sumarlo, citándolos y emplazándolos para ante la 
Superioridad, por estar así acordado en la causa que contra 
los mismos se inR ruye sobre hurto; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley si no 
lo verifican.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
Diego Carbonell Hernández, cuyas señas personales son: edad %% 
años, estatura regular, delg ado, pelo rubio, ojos azules, nariz 
y boca regulares, barba clara, colar pálido, usa patillas claras 
y es un poco tartam udo; y á la de Ignacio Montoya y Escude
ra, cuyes señas personales son: edad 33 años, estatura alta, for
nido, pelo negro, cejas pobladas, ojos negros, color cetrino, na
riz y boca regulares, cara estrecha, barba corrida y poblada; 
en caso de ser habidos se pondrán á disposición de este Juzgado.

Dado en Tudela á ££ de Junio de 1885.—Antonio V ergara.=  
Por mandado de S. S., Feliciano Saiz. J 4543

VALENCIA—MAR
D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de instrucción del dis

trito  del Mar de esta capital.
Por la presente requisitoria y término de 15 días se cita, 

llama y busca á Manuel Marín González, hijo de Mariano y de 
Tomasa, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, de 34 años, casado, 
ebanista, de estatura regular, color sano, pelo negro, y tiene 
una perla ym el ojo izquierdo, para que comparezca en este 
Juzgado dentro del expresado término á la práctica de cierta 
diligencia acordada en causa contra el mismo y otro sobre ten
tativa de robo; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas l&s Autoridades civiles, judiciales 
y m ilitares procedan por cuantos medios estén á su alcance á 
la captura del referido Marín González, remitiéndolo á las cár
celes Torres de Serranos á mi disposición, pues en hacerlo así 
adm inistrarán justicia, seguros de que yo practicaré otro tanto 
en casos iguales.

Dada en Valencia á l . ft de Julio de 1885.=Jerónimo Llo
ret.««Vicente Llorca. J—4711

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Miguel Pascual de Bonanza y Soler, Juez instructor del 

distrito de San Vicente 'e esta ciudad de Valencia.
En virtud de la presente se llama y busca por requisitoria 

á Luis Viñals, cuyo segundo apellido se ignora, italiano, de 
unos 17 años de edad, soltero, que ha trabajado de marinero, y 
actualmente se encontraba de fregandero en la fonda de Eu
ropa, situada en la cade de Ribera de esta ciudad: es de esta
tura regular, delgado, sin pelo de barba, color sano, y tiene 
una glándula ó bubón en el lado izquierdo, bajo la oreja, muy

visible; viste blusa color eafó, pantalón del mismo color, pero 
á r a / as> Sorra negra, botitos de mato, cuyo paradero se ignora 
ni se presumo donde pueda enco trarse, habiéndose ausentado 
de dicha foné1» sin dar razón alguna, 4 fin de que dentro del
término de 13 presente en esto Juzgado ó en las cárceles
de Serranos do esta ciudad á responder de los cargos que le re 
sultan en la causa que contra el mismo estoy instruyendo 
sobre robo de 1.000 pesetas á José Gualea; pues de no hacerlo 
así le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Ruego á las Autoridades que de esta requisitoria tuvieren 
conocimiento se sirvan disponer la busca y captura del Luis 
Tiñáis, y su conducción á las cárceles de Serranos de esta ciu
dad á disposición de este Juzgado, si fuere habido.

Valencia 14 de Junio de 1885.=Miguel Pascual de Bonan- 
za.=E nriquc García. j _

D. Miguel Pascual de Bonanza y Soler, Juez instructor del 
d istrito  de San Vicente de es i a ciuda l de Va1 encía.

En  vi r tud  de la prese Re llama y busca por r equis i tor ia  
a T i  sujeto,  que en el día 4 ci<\ próxim > pagado ñu s de Mayo 
se presentó á em itir su voto,  durante las ú urnas ele ocio es 
municipales, en el Colegio electoral de la Misericordia, bajo el 
nombre de D. Paulino García Arna-u, y apareciendo que no era 
éste el que bajo su nombre iba á votar, se le exigió manifes
tase corno se llamaba y contestó que Melchor Moya y Monzó, 
dudándose de este aserto, por no existir empadronado en esta 
ciudad ninguno que así se llame, para que dentro de 15 días 
se presente en este Juzgado ó en las cárceles de Serranos de 
esta ciudad á responder de los cargos que le resultan en la 
causa ionnada al efecto contra el mismo sobre uso indebido 
de nombre supuesto; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará además el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Ruego y encargo á las Autoridades que do esta requisitoria 
tuvieren conocimiento se sirvan disponer la busca y captura 
del expresado sujeto y su conducción á las cárceles de Serranos 
de esta ciudad á disposición de este Juzgado, si fuere habido.

Valencia 14 de Julio de 18S5.=Miguel Pascual de Bonan- 
za.=*Enrique García. J —4893

VALMA8EDA
D. M. Benigno de Olavarricta, Juez municipal de esta villa 

de Valmaseda, en funciones del de instrucción del partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mazín 

Bernard Sornet, francés de nación, de 56 años, soltero, alpar
gatero, domiciliado hasta ha poco en la calle de los Tres P ila
res de Bilbao, en casa de un tal Corneta, con instrucción, de 
esta tu ra  regular, color moreno y pelo y barba canos; tiene cor
tado el dedo cuarto de la mano izquierda, quien se fugó del 
cuarto de retención de la anteiglesia de Baracaldo el £5 de 
Mayo último, en donde estaba detenido para ser conducido á 
este Juzgado con motivo de la causa que se le sigue por sus
tracción do un a pieza de hierro fundido de la propiedad de 
D. Amadeo Amade, á fin de que en el término de 15 días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en la cárcel de este Juzgado á responder 
ce los cargos que contra el mismo resultan; apercibiéndole de 
que si no compareciere se Je declarará rebelde y le parará el 
perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares é individuos de la policía judicial para que proce
dan á la busca y captura del susodicho Bernard, y le pongan á 
disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Valmaseda á 48 de Junio de 1885.«M. Benigno de 
0}avarrista.=Por su mandado, Isidro Luis de Asúa. J—448£

VEfflA
En virtud de providencia dictada en el día de hoy per el 

Sr. Ju nz de instrucción de esto partido eri la causa que pende 
en este Juzgado contra Diego Rodríguez Ridao y Juan Miguel 
Alonso Ridao, vecinos de Antas, sobre amenaWfcs y lesiones, 
se ha mandado se cite y llame por medio de cédula á Antonio 
Pérez Avila, vecino de Antas, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de 40 días, contados desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado para recibirle cierta de
coración en dicha causa; bajo apercibimiento, sino comparece, 
de proceder á lo que haya lugar en derecho.

Vera 30 de Junio de 4885.=°E1 actuario, Ginés González.
J—4901

VERÍN
D. Valentín Vilariño Noguerol, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Joaquín 

Moráis, súbdito portugués, vecino de Villar de Perdices, en la 
comarca de Montealegre, ignorándose el pueblo de su natura
leza y actual paradero, cuyas señas personales se insertan á 
continuación, para que dentro del término de 10 días compa
rezca ante esto Juzgado, sito en el convento de la Merced, para 
practicarle una diligenciaren sumario criminal que se instruye 
por haberse fugado el expresado Joaquín de la cárcel de este 
partido; previniéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Verín 16 de Junio de 1885.=Valentín Vilariño.*=Por orden 
de S. S., Benito Reigada.

Señas personales del Joaquín Moráis.
Estatura alta, b arba, patilla y bigote, calor moreno, falto 

de algunos dientes de arriba; vestía ropa de cutí usado* calza 
alpargatas cermiad, faltándole de la mano izquierda \an dedo.

j—um
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VIANA. DEL BOLLO 
En virtud de providencia de este día dictada por el señor 

J u e s  de instrucción de este partido en sumario que'se sigue 
co n tra  Jesús Pérez y otros sobre conspiración do robo en el 
pueblo de Fradelo, se emplaza al procesado en nicho sum ario  
Lino José Alvarez García, natural d'- V:nal0 (Portugal), fuga
do de la cárcel pública de esta vilh ♦ para que dentro del té r
mino de 10 días, que empezarán o ° mt tríe desde que el p re 
sente aparezca inserto en la C alfa a nr¡ Madrid y Boletín ofi
cial do esta provhveb, er"V ante la Audiencia de lo
criminal do Orense, a donde ,-e remite el indicado sum ario, ¿ 
liaeer uso del derecho d" que se crea asistido; advirtiéndolo 
que en otro caso le parai'á oí perjuicio consiguiente.

Viana del Bollo 8 de Julio de i8S b .= E l Secretario, Antonio 
Conde. J —490S

VILLALBA
D. Ramón Villar, Juez de instrucción de la villa de V ilial-

ba y  su partido.
Por el presente’ lingo sebee que cn <‘ 'V y pnr la

Escriba" ñ  dpi ^rfi m i r» C rien  o team  e"<naij al de 
oficio, con motivo del hí líaf- ^  de un liomhrp que Jhlü ció ú los 
po» os mo ínclitos d 1 se ’ t r \ i   ̂ pnr e> ir n deseen in¡tc en la- 
tardo del G de Muyn pnu’ uno j es Mo en < 1 puint© Ihm&do de 
A rriba, y urrop d j "d re* L ¡ ii, un • :j li lsLouui B&a- 
nionde» sin que M c¡uláv r pfj Kt se i\ i ni nú ideado a pesar do 
ser expuesto al público»

El expresado eadávei * si bu v f. lo can chaqueta y chale
co de paño negro, elástico interior do algodón blanco, otro de 
lana color morado, entúse de telo con rayes e "minadas, ca l
zoncillos d e lie t i  zo, mu 11 u sL y uso : b o q l' i  h a s d „ tela azu 1 
rayada, en los pxs ur ts  hcCr ;m nuevas cL p;rd ut-.t q y en la 
cabeza un quepis con visera de charo-, teniendo en el bolsillo 
del chaleco una llave de construcción antigua y 7 pesetas 95 
céntimos; siendo sus senas p* rsjnales estatura regular, pelo y 
barba castaños, con alguiiaf v mas cara redonda, nariz y boca, 
regulares, color moreno, y como de unos 50 años de edad.

No habiéndose podido indagar quien sea dicha sujeto, por 
si puede realizarse, se anuncia al público por medio del pro- 
sente, para que las personas que sepan quien pueda ser la del 
cadáver hallado, y sobre todo su familia, comparezcan en este 
Juzgado dentro del termino de $0 días á declarar y reconocer 
los indicados efectos, que se les pondrán dejnaniíiesto. -,yd 

Dado en Villalba á 26 de Junio de 1885.^R am én ¡Villar.==« 
Por mandado de S. S., Manuel Rodríguez. .vq § J—4608 A A

NOTICIAS OFICIALES
A d m in is tra c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  l a  p r o v in c ia  

d e  M a d rid .
Estado de los productos recaudados en esta capital por el im 

puesto de consumos, recargos y arbitrios municipales en el 
día 5 de Agosto de 1885.

Puntos de recaudación. Pías. Cénts.

Toledo.........................................   1.65517
Segovia  ................ 793 6o
N o r te . . . . .......................................... 3 167‘56
Bilbao  ..............  4.480*23
A ragón..................................    854*55
Valencia.............................................. 2.668*71
Mediodía.............................................  12.594‘iO
Ciudad R e a l..................    d.791‘46
Mostenses................................   »
Im peria l. . . . . . . . . . ................   467*47
Correos (Sección)............................. 40*36
Mataderos  ............................. U.705‘96
Ei gremio de fabricantes de cer

veza de Madrid, por el mes có
rlen te   ........  2.500

Total. . .   39 716‘52

Madrid 6 de Agosto de 4885.=E1 Administrador de Ha
cienda, Modesto Fernández y González.

A y u n ta m ie n to  c o n s ti tu c io n a l d a  M a d r id .
No se ha recibido el anuncio.

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .  

Observaciones meteorológicas del dia 6 de Agosto de 1885.

H TEMPERATURA fj
ALTURA Hy humedad del aire.

horas MaEeciÓN HSTA11°
4 0° y en y ciase del viento. ¿®l eiel©,

«uluneiros. gee0> Huipeda-

6 de la . 703*08 \ 6-0 45 4 S E  Calma . Casi desp.®
9 de Je sa».. 703 98 23 5 n  4 SO .,. . .  Viento I Despejado.

4 2 d e i d í a . . .  704*57 j 27-4 47*2 ¡SO ídem  . .  ídem .
I  de la  t . . .  703 88 | ?8‘6 *60 SO Id e m .. N uboso.
6 de Ja i . . .  704 4 4 26‘* 4 4 6 SO . . . .  Idem . .  ídem .
9 de ]& i- . . .  #05 24 y 20*/ 13'--. N O . . . .  C alm a. D espejado.

T em p era tu ra  m áxim a del a ire  á la som bra......................  »9‘7
Idem  re m  a. c . ao, a(esg 446

D iferencia   .....................    45^

T em peratu ra  m áxim a al Sol, á dos m etros de la tie rra . 34 0
Idem  id ., d en tro  de u n a  esfera de crista l . 57*4

D iferencia  ...........................................  23 4
T em peratu ra  m áxim a á cielo d escu b ie rto , ju n to  á la

t ie r ra  vegetal ó la b o ra b le ..............................    37*2
Idem  m ínim a, i d .   .............................................................. ... 44‘«a

D iferencia  .................   26*0
V elocidad del v ien to  en las ú ltim as 24 horas (kiló

m etro s) ...........................................   232

Oscilación b a ro m é trica , id . (nafiím etros)..  ....................
A ltura id ., con respecto á la m edia anual, á las nueve

de La noche................. .............. ............................... .. — 1 ’8
L luv ia  en  las ú ltim as 24 horas (m ilím etros)................   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Mo,in& 
sobre d  estado atmosférico en tumos puntos de la Península , 
á las nueve de la mañana, y m  Francia é Italia á las siete 
el día 6 de Agosto de 1885»

Altara Tempera- Circo Faere* 
barométrica tura ,,  . , ... XsisAe Estad©

LOCALIDADES. * í  Di* m  grados *iun “**
vel del mar centesi- t ¡,aKí tfppte. 4# úek, - de Lm& 1

en milímetros nales.

S. S ebastián . 768*6 16*4 N . . . . .  Calm a.. C u b ie r to .. S ra sq C
Bilbao . .  7621 16*9 .NO  B risa .. L luv ioso .. ídem .
Oviedo”. . . . .  748*1 15*6 SO. . . .  íd e m ... Casi desp.* »
Coruña (7 h.)
Santiago . . . .
O rense  765 8 2DG N E » .. .  íd e m ,.  N uho& o... »
P o n tev ed ra .. 76ü*6 19’2 N .. . . . .  Id e m . I d e m ... . . .  s
V igo ., . . . . .  763 8 i 0 -i N E . -», V iento . GiOmrtc?e . Tranq,*

L islíoa’(8*Í0 * 762 2 i ***4 N X O .. .  íd e m .. . Despejado, fdec^„
C a c e ra s .».1 „ 7657 2T6 S. Brisa . í d e m . . . . .  »
Badajoz. • . .»  758- 7 22lü NO. . . .  Calma . h le m ... . . .  »

S. F ern . (7 h). 760'6 ^9 9 S . . . . . .  I d e m . . Ais. nubes. A gil.a
S ev illa   759*3 25 0 S E . . .  . * Despejado. *
M á la g a .,.» .. 764 25 3 SE . . . .  V iento. C e la je s .. .  T ra n q d
G ran ad a* » .. 76!f7 üo'0 N E , . . .  * ' N u b o so .... »

Cartagena.
A lican te   757*6 B2‘2 SE  Brisa . .  í d e m . , , . .  R izada,
M urcia  760*0 27*2 . S O .. . . .  C alm a. I d e m , . . . .  »
V a le n c ia .. . .  ‘759*7 30*4 E . . B r i s a , .  Id e m   *
P a lm a   759"9 30 2 S   » D espejado, f r a s q ú
B a rce lo n a ... 760*2 27‘2 ESE.. = Calm a . A is .n u b es. Idem I

T e ru e l.. . . . .  757*0 24 6 S . . . . . .  Brisa . .  Despejado. a
Z a ra g o z a ..»  * 25'6 N O . , , .  C a lm a. N u b o so ... s
S o r i a . . . . . . .  758*5 22 0 SO . . . .  B r isa . .  I d e m .. . . . .  a
Burgos. . . . .  761'0 4 4 0 N E . . . .  ídem  . .  Casi cub.V »
L e ó n   , 768*2 4 8*4 S . . . . . .  Calma . N u b o so .. .  *
V a llad o lid . 761 i  20 0 N E , . . .  B r isa .. Despejado. »
Salam anca. . 760*7 4 5*0 N . .  - . .  íd e m . .  C u b ie rto .. a
S eg o v ia .. . . .  769 4 20*0 E N E ...  í d e m . , Despejado. »

Madrid 758*4 23*5 S O .,» ,. T ie s to . I d e m . , . . .  »
Escorial . ,  760*0 25*0 S O ., .»  « I d e m , . . . .  a
C iudad RijiJ. 761*0 12*0 O . . » . .  B r isa .. í d e m , . . . .  »
A lbacete. 765*8 3u*0 SE  ídem  .. N u b o s o ... »

P a r í s , . . . , . .  760*1 4 2*1 S S E . . .  C a lm a, C u b ie r to .. »
Gris-N ez . .  760 4 4 5*7 » I d e m . .  L lu v io so ,. »
St. M athiyu.. 758 4 4S‘4 SSO . . .  Brisa . .  C u b ie r to ,. »
ís la d ’A i s . . .  7 6 4 44*6 E S E .,»  íd e m ,.  L lu v io so .. »
B ia r r i tz .. . . .  760*2 45*0 » Calm a C u b ie r to .. »
G l e m o r i . . .  760 7 44 4 S O ...» . I d e m .,  I d e m » . . . .  *
P e r p iñ á n . . .
S i c i e . 7 í 9 * 7  22 8 E . . . . . .  B r is a , ,  B rum oso .. »
N i z a , 764 5 24*9 E   C a lm a. D espejado. »

B om a.. . . . . .  760*9 24*7 SO Idem . .■ Idem  . . . . .  »
Ñ a p ó le s .,. . .
P a le rm o « . . .  764*9 29*3 » I d e m ,.  I d e m . . , . .  »
M alta... . . . . .  ¿

RETRASADOS
Día 5.

C o r u ñ a . . . . . .  763 6 48*0 E N E ., Calma» N u b o so ,» . »
S a n tia g o .» .. 762*9 46*7 N B r isa . .  Casi desp .9 »
O p e r to . . . . . .  764*9 20*3 N . . . . . .  C a lm a. ® »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
S e g ú n  lo s  p a r te s  re c ib id o s , a y e r  n o  llo v ió  e n  p ro v in c ia  &I-

B o lsa  d e  M a d rid .
Cotización oficial del día 6 de Agosto de 1885, comparada em  la 

áel dia  anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
D ía 5. D ía 6.

Deuda p erp e tu a  al 4 p o r 100 in te r io r . . . . .  59*65 59‘40-3a -45-40
pequeños. 60-35 61*10-64 0^-59*90

59* 70-60*80-20-59' 80
Idem  id . ai 4 po r 4 00 e x te r io r ......................  59 4 5 59*45-59 0[Q-58-85

pequeños. 59*40 59 0t0
ídem  amorfcizable al 4 por 4 00  78*4 0 »

pequeños. 78*40 78T0-15-I5
Billetes hipotecarios de la isla dé C u b a . . . .  ». 87*65
B asco  H ipotecario .—Cédulas al 5 p o r 4 00 

an u a l...............................................     » 94*05

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p ía s  as  d e l  R e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lb a c e te ,. . .  4^9 ® L o g r o ñ o . . . .  4 [4 »
A lc o y ..  4(8 » L o rc a .. . . . . .  i\*  »
A licante.. , . .  4 \S » Lugo. . . . . . . .  4 ¡4 »
A lm e ría   Sj8 » M álaga  4 [8 »
A v ila . . . . . . .  4 » M urcia    4 j8 »
Badajoz  4 ¡4 » [ O r e n s e . . . . . .  4 ¡4 »
B a rce lo n a ... 4 ¡8 » ( O v ie d o . . . . . .  4 ¡4 »
B é j a r . . . . . . .  » [P a le n c ia . . . .  4tS »
B ilbao. . . . . .  4T8 » ÜPalma M alí.4 4(4 »
Burgos  4 [4 » [P a m p lo n a .. .  »
G á c e re s . . . . .  4 ¡4 » (P o n te v ed ra ., 4t4 v
Cádiz  4 [8 x  iRéus................  4 ¡4 »
C a rtag en a ... p a r  d . » S a la m a n c a .. \\K  »
C a s te lló n .... 8{8 » HS. S ebastián . 4 |8 »
Ciudad Rea!. Rií » [S a n ta n d e r...  R 8 »
C ó r d o b a . , . .  4t4 » HSta.Cruz Tfe. 8^4 »
Coruña  4 {4 » S a n tia g o   R *  »
C u e n c a . . . . . .  4 4¡4 » ÜSegovia  4^2 i>
F e rro l   4 {4 a [[Sevilla  4 ¡8 »
Gerona  4j4 » ¡ S o r ia   3^4 »
h i jó a   4 [4 » [T a r ra g o n a ..  4 ¡8 a
G r a n a d a . . . .  4 ¡4 » T e ru e l  4 |4  »
G uadalajara.. 4 ¡2 x  T o ledo   S|S »
R aro   . 4 {8 * T u d e la   R 2  »
S u e l v a . . . . . .  4|4 x  V a le n c ia . . . .  4¡8 »
huesea   4{4 x  V a lla d o lid . .  4¡4 »
/ a é n . . . , . , . .  4{4 x  V igo................................ x
Jerez Front.* 4 x V ito ria   4x4 »
L>én   R 4  x Z am o ra   SiS x
L érida   4j4 x Z a ra g o z a .. . .  4 {8 x
L in a res   4|4 a

B o lsas  e x t r a n j e r a s .
PARÍS 3  DE AGOSTO

Deuda porp, al 4 p o r 100 e x t .  á  57*25,
|  Idem  id. id. in te r io r     á »

rnndnt ( ldem  am 0 rt' al 4 p o r  4 00 . . . .  á  »
ponacs - - \  3 p0 r 400 e x te r io r .. . . . . . . . . .  á  x

l  D euda am ort. al 2 p o r 4 00 . , .  á  »
 ̂Obligaciones de Cuba á 47 7*50.

Consolidados i n g l e s e s , á  99 3p4.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n je ra s .  
L ondres, á 90 d ías lecha, d ins., 46*80.
P a r ís s á ocho días v ista, i r .,  4*87.

PARTE N O  OFICIAL
1 N T E R I O R

M A D R ID .—Hoy viernes 7 de Agosto, á las nueva de !&■ 
mañana, se veTiñoarán en la iglesia parroquial de £anta Cruz 
(Carmen Calzado) solemnes honras por el descanso del alma 
del Excmo. Sr. D. Tomás Calvo y Ruiz, Diputado provincial, 
que huléelo en £9 del pasado Julio. Invitan al acto, en unión 
¿e la familia del finado, los Escmos. Sres. Ministro de la Go
bernación y Gobernador civil y la Exorna, Diputación provin
cial de Madrid.

El distinguido Arquitecto del Ministerio de Fomento Don 
Enrique María Repullés y Vargas ha publicado, con el título 
de Efedos de los terremotos de Andalucía en los edificios y m e
dios de aminorarlos, en interesante folleto, extracto de la Me
moria presentada al Gobierno á consecuencia de su expedición 
á las provincias afectadas por los siniestros de Diciembre y 
Enero, Damos las gracias al Sr. Repullés por el ejemplar, con 
que nos ha favorecido, de su trabajo.

La concurrencia que asiste todas las noches á los Jardines 
dei Retiro es verdaderamente extraordinaria, y especialmente 
desde que actúa en su teatro la compañía de ópera italiana, la 
animación en aquel punto de recreo ha ido en aumento. Tam
bién tiene muy buenas entradas y hace las delicias de los in
fantiles espectadores el nuevo teatro  de Fantoches establecido 
por la empresa de los Jardines.

Se ha repartido el núm. 3.°, tomo III de la Gaceta agrícola 
del Ministerio de Fomento, con trabajos de la especialidad á 
que se consagra, firmados por los Sres. López Martínez, Ma- 
ñueeo, Espejo, Navarro y Soler, Rodrigañez, Gómez (D. Valen
tín) y G. Moreno»

Damos las gracias á los Sres. Presidente y Secretario del 
Banco de Barcelona por los ejemplares que se han servido re 
m itirnos de la Memoria leída en la jun ta  general de sus accio
nista s, celebrada el día % del corriente mes»

Anuncios.GUlA OFICIA?* D I ESPAÑA PARA EL AÑO B !  
i 885.—Se halla de venta en el despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

Primera c la s e . ...................$ S0
Segunda id............................. 45
Tersara i d . .........................  42‘50

SANTOS DEL DIA

San Cayetano, fundador-, San Alborto de Sicilia, confesor, 
y San Donato, Obispo.

Cuarenta Floras en la parroquia de San Millán.

ESPECTACULOS .

JáRDIN DEL BUEN R ETIR O —A las nueve.—Concierto 
por la Sociedad Unión Artístico-Musical, dirigida por el maes
tro Espino.

Teatro de F antoches.—F unciónes á las cinco y seis de la 
tarde, y á las nueve y media de la noche.

TEATRO FELIPE.—A las nueve.—fia verbena.—Aproba
dos y suspensos— Caramelo.—Salvarse en una  tabla.

TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y tres ouartos.^-- 
B rinqu in i—La Sevillana.— Los terremotos.— Fiesta torera.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Gran función de meda, 
en la que tomarán parte los principales artistas de la compama.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—(Paseo del Prado.)— 
A las nueve.—Debut de la simpática joven Mlle. Ana María- 
ni.—Variados ejercicios por los principales artistas de la com
pañía.


